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SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS—LEY:

DECRETO—LEY N9 280—E
SALTA, 4 de octubre de ,1956
VISTO el Decreto Ley N9 235 de fecha 17 de 

julio ppdo, que crea una Comisión especial “ad- 
honorem” para que continúe y amplíe-las inves- • 
ligaciones en el Banco Provincial de Salta y te
niendo en cuenta que el Presidente de la misma 
solicita prórroga del plazo concedido para ex
pedirse, como así también se autorice a la men 
cionada Comisión a designar los colaboradores 
“ad-hónorem” que considere necesarios para la 
mejor prosecución de su labor; y,
CONSIDERANDO:

a los fines de restringir el uso del Crédito Adi
cional, previsto en la (Ley de Presupuesto vi
gente para- que el mismo • sea empleado única
mente en casos de carácter imprescindible, de . y 
acuerdo a las instrucciones impartidas por el 
Ministerio del Ulterior y en el sentido de que 
la distribución de dicho crédito deba ser apro 
bado por el Poder Ejecutivo Nacional;

Por ello, atento a’ las observaciones formu
ladas, por Contaduría General, en base a dispo
siciones. de la Ley N? 041 de Contabilidad en vi
gencia,

El Interventor Federal .Interino de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley

Que lo solicitado resulta necesario en razón 
de que de acuerdo a lo informado por el orga
nismo referido, existen nuevas elementos de jui
cio presentados a su consideración, ?que aún no \_‘íArtículo 
ha podido tenerlos en ,cuenta para mejor pro
veer;

Que es conveniente -para el eficaz desempeño 
de su cometido, conceder a la Comisión expre
sada la autorización correspondiente a fin de 
que pueda des’gnar los colaboradores que esti
me necesarios;

Por ello,

Art. 19 — Modifiqúese el articulo 89 de la Ley 
N9 941 el 
forma:

que quedará redactado en la siguiente

IECRETC

Expediei
JlSToj Y
Que hay 

* ---- ric.ide ser 
s igiies' |clo 
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Que 
instalaéió:
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CONSIDERAIS DO:
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s públicos de
.cales que r.s son contemplados én el

aguas corrientes y de-

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con -Fuerza de -Ley:

Art. I9 — Amplíase en 60 (Sesenta) días el 
plazo acordado por el artículo ,29 del Decreto Ley 
N9 235 de fecha 17 de julio ppdo., para que se 
expida 1.a comisión creada por el mismo.

Art. 29 — Autorízase a la Comisión menciona
da, a designar, con carácter ¡“ad-honorem?, los 
colaboradores que considere necesarios para el 
mejor .cumplimiento de su cometido.

Art. 39 — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49 — El presente decreto-ley será refren
dado por los Señores Ministros en ACUERDO 
GENERAL.

Art. 59 —Comuniqúese,, publíquese, insértese 
en el Registro 'Oficial y .archívese.

JOSE MARIA RUDA
CARLOS A. SEGON

Juan Francisco Mathó 
Jorge Luis Fernández Pastor 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

i. ta tfr- Despacho del M. de E. F y O. PúoHiio»

8? — CREDITO ADICIONAL. El Ane 
se denominará de Crédito Adicional, 

“fijará una partida global, proporcional al con
junto de los gastos de la Administración Ge- 
“neral y por- decreto .ley, -e.n cada caso, podrá 
“destinarse a reajustar cualquiera de los anexos 
“del presupuesto, pero no se empleará en au- 
“mentar créditos existentes en los distintos ane- 
“xos sino solamente cuando éstos po admitan 
“reajustes internos que pudieran resolver la in- 
“suficiencia producida, lo que se expresará de
talladamente en los fundamentos del Decreto- 
“ley que dictare el actual Poder Ejecutivo, Si 
“la utilización del crédito adicxcnal respondie
ra a la creación de conceptos nuevos, debe- 
“rá darse i-tervenelón a la Comisión de Presu
puesto, Reorganización -y Fiscalización de la 
“Administración Provincial para su estudio é 
“información, sobre su conveniencia. En todos 
“los.decretos-leyes que se dictaren y que dispon
gan el uso de: CREDITO ADICIONAL deberá 
“darse cuenta al Poder Ejecutivo Nacional pa
ta cu aprobación”.

Art. 2? — La mod'ficación precedentemente 
dispuesto, estará en vigencia por el'tiempo que 
dure la Intervención Federal en .la Provincia, 
caducando automáticamente al restablecerse el 
Gobierno Constitucional.

Art. 3? — SI presente DecretoÍLey será re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO ¡GENERAL.

Art. 4? — Elévese, a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.
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DECRETO—LEY N? 281—E
SALTA, 4 de octubre de-1956.
VISTO lio js01ieita'do'.'porslai:Gómisión de Pre

supuesto, Reorganización y Fiscalización de la 
Administracióni Provincial;
CONSIDERANDO

■ ■ Que .debe adoptarse una. medida inmediata

JOSE MARIA RUDA 
CARLOS A. SEGON 

Juan .Francisco' Mathó 
Jorge Luis Fernández Pastor

*Es 'Copie-
Santiago Félix Alonso Herrero
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• cilio del o de los solicitantes.
‘ ' c), ¡Designar un representante entre los inte

resados para las subsiguientes actuaciones 
ante Administración General de Aguas de 
Salta;

d) No incluir más de un tipo de obra en un
mismo pedido. ■ ......................... -..........

e) ¡Dar su conformidad para que se realice y. 
liquide la obra de acuerdo con las dispo
siciones de la presente reglamentación, com
prometiéndose a abonar el dos por ciento 
t2%) del importe presupuestado en el caso 
de que por cualquier motivo desistan de eje
cutar la obra que han solicitado antes de

. su iniciación.
“Artículo 49 — Resuelto por Administración 

“General de Aguas de Salta el expediente por 
“el que se aprueba la ejecución de la obra, se 
“procederá a la confección de toda la documen- 

■ “tación que comprende el proyecto completo, de 
“cuyo presupuesto sujeto a reajuste su importe 
“será comunicado a los solicitantes por inter- 
“medio de su representante, el que en el térmi- 
‘ino de ocha días, deberá comunicar sobre la con
formidad de sus representados.

“Artículo 59 — Tanto los solicitantes compren 
“didos en. el artículo l9, como los usufructuar- 
“ríos que resulten de la aplicación del Art. 2?, 
“quedan obligados al pago proporcional de las 
“obras realizadas, según las disposiciones de la 
“presente reglamentación.

“Artículo 69 En ambos casos, comprendida la 
“obra dentro del régimen del presente decreto- 
“ley, Administración General de Aguas de Salta 
‘formulará los cargos a cada uno de los bene
ficiarios en la parte proporcional que les co- 
“rrespondiere.

“Artículo 79 — La parte proporcional del eos 
"to de la obra que debe aportar cada uno de 
■“los propietarios de-las fincas con frente a ella, 
“se obtendrá multiplicando el precio unitario 

■“por la longitud del frente de cada inmueble. 
“Una vez realizada la prorrata se procederá a 
“notificar a los propietarios a fin de que pres 
“te,n su conformidad a la misma en el térmi- 
"no de diez (10) días. Cumplido este plazo se 
“considerará como aceptada.

“Art. 89 — El precio unitario a que se refie- 
“re el artículo anterior se calculará dividiendo 
“el importe reajustado del presupuento de la 
“obra por el total de metros de frente de las 
fincas que pueden servirse, incluyendo tam- 
“bién los baldíos y aquellas que tengan servi
cios indirectos habilitados, por diagonal, por 
“vereda o por prolongación desde otra calle.

“En el caso que el terreno tenga frente sobro 
‘ dos calles, se resolverá en la forma siguiente:
a) Si es esquina y está ya conectado por la 

otra calle abonará para la nueva red el ex
cedente que tenga el frente sobre los trein- 
ta (30) metros.

b) . Si no es esquina y está conectado a la red 
■ de otra calle, abonará para la nueva red

por todo el frente, ep el solo caso que el 
terrino tenga una superficie mayor de 
■cuatrocientos (400) mts. 2.

c) Si es esquina y se coloca la cañería por los 
dos frentes, abonará por el mayor frente y 
por el exceso sobre los treinta (30) mts. 
del otro.

“Artículo 99 — Cuando los frentes de las fin
cas de los solicitantes cubran una longitud 
■“mayor del 50% de la suma de ambos frentes, 
■“entre los cuales pasará la nueva red distribui- 
“dora o colectora, los demás propietarios que

“no hayan firmado la solicitud, .quedarán obli
gados a costear la obra conjuntamente con 
“los solicitantes cuyas condiciones dé pago es- 
“tarán supeditadas a lo indicado el el Art. 14? 
‘de la presénte reglamentación, a cuyos fines 
“se-les .notificará. .....................

■ “Art. 1O9 — En razón .’del, artículo anterior,-
■ “Administración General de .Aguas de Salta le
vantará un prolijo padrón de las fincas con 
“frente a las redes proyectadas en el que cons
tarán las longitudes del frente de cáda una

■“de ellas y el nombre de los respectivos pro
pietarios.

“Artículo lll9 — Por frente de las fincas se 
“entiende el que está consignado en el titulo 
“de propiedad.

’ “Artículo 129 — El propietario abonará en 
“Administración General de aguas de Salta, o 
“donde y como la 'Repartición disponga, el 20% 
“del presupuesto que le corresponde de la obra 
“antes de iniciar su ejecución en el plazo que 
“aquella establezca__El saldo lo podrá hacer
“efectivo en diez (.10) cuotas mensuales con un 
“recargo del diez (10) por ciento.— Si el bene
ficiario decidiera anticipadamente pagar su deu- 
“da será eximido del recargo fijado.— En cual
quier momento que dec'da cancelar el saldo 
“de su deuda se le hará un descuento del cin- 
“cuepta por ciento (50%) del recargo sobre el 
“saldo que queda por abonar.

“Artículo IB9 — Las cañerías instaladas por 
“cuenta de terceros, serán de propiedad de Ad- 
“m’nistración General de Aguas de Salta la 
“que está también facultada a gestionar me- 
“diante convenios especiales y ad-teferendum 
“del Poder Ejecutivo y de la HH. CC. Legisla- 
Vivas, e.n su oportunidad, con otras Institucio
nes o Reparticiones, la entrega de dichos bie- 
“nes para su explotación— Esta circunstancia 
“no exime de la deuda a los usuarios, que se- 
“guírán obligados con Administración General 
“de Aguas de Salta,

“Artículo 149 — Administración General de 
“Aguas de Salta podrá acordar conexiones do- 
“miciliarias a usuarios no comprendidos en el 
“Art. 59 y que por consiguiente no hayan par- 
“ticipado en la- financiación de la red distribui- 
“dora o colectora, y debiendo los mismos efec- 
“tuar sus pagos a la Repartición en los plazos 
“establecidos en el' Art. 129.— En este caso la 
"Repartición cobrará al solicitante además de 
“los derechos de conexión la parte proporcional 
“de la obra que corresponde a la finca para la 
“cual se solicita el servicio y la devolverá a 
“los costeantes.
“Esta facultad la ejercerá Administración Ge- 
feral de Aguas de Salta, aún cuando las obras 
“fueran transferidas a otras instituciones o re
particiones.

“Administración General de Aguas de Salta no 
reconocerá los pagos que por la parte propor
cional del costo de la obra efectuaran direc- 
“tamente los nuevos usuarios a los -propietarios 
“■costeantes.

“Articulo 159 — Los inmuebles servidos por 
“las obras ejecutadas por Administración Ge- 
feral de Aguas de Salta por este régimen, que 
“darán afectados, al pago de la parte proporcio-. 
“nal hasta su total cancelación y conforme a lo 
“expresado en los artículos 13? y 14?.

“Artículo 16? —En caso de mora en el pa
po de los importes, prorrateados por parte de 
"los beneficiarios frentistas, Administración Ge- 
peral de 'Aguas de.Salta procederá a su co- 
“bro por vía ejecutiva'de apremio en la forma 
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“y términos establecidos en el decreto-ley n9 
“182 del 13 de marzo de 1956.

“Art. L79 — Las solicitudes de conexión de 
“aguas corrientes serán gestionados dírectamen- 
“te ante Obras Sanitarias de la Nación o la 
“repartición que explote los servicios.
“Las conexiones o redes cloacales se hará por 
“Administración General de Aguas de Salta so
camente en aquellos casos que se haya pre- 
“sentado la solicitud de conexión simultánea- 
“mente al pedido de ampliación de la red en 
“los casos comprendidos en el Art. l9, como así 
“también aquellos que se hayan solicitado den- 
“tro dei plazo establecido en las publicaciones 
“a que alude el Art. 2?.

“Art. 189 — En el radio servido por la nuevas 
“cañerías colectoras de líquido cloacal los pro
pietarios deberán proceder al cegado de los po
pas negros y de las cámaras Sépticas de acuer 
“do ai reglamento de ¡Obras Sanitarias de la 
“Nación.

“Art. 199 — Cualquier cuestión referente a la 
“construcción de servicios sanitarios por cuen- 
“ta de terceros que no estuviera contemplada 
“en la presente reglamentación, será resuelta 
“por el H. Consejo de Administración General 
“de Aguas de Salta.”.’

Art. 29 — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo de la Nación.

Art. 39 — El presente decreto-f'ey será refren
dado por los señores M'nistros en ACUERDO 
GENERAL.

Art. 4? — comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA
CARLOS A. SEGON

Juan Francisco Mathó
L’2?” Fef Pastor 

Es copia;
Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho de) M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO—LEY N9 283—E
SALTA, 5 de octubre de 1956
Expte. n9 2794-M-55.
VISTO la ley provincial r.9 12.18 promulgada 

el 12 de setiembre de 1950, por la que se auto
rizó ai Poder Ejecutivo de la Provincia a do
nar un terreno de propiedad fiscal en la loca
lidad de Pocitos al Gobierno Nacional, con des
tino a la Administración General de Aduanas 
y Puertos de la Nación, hoy Dirección Nacional 
de Aduanas; ,y, 
CONSIDERANDO

Que por no haberse dictado en su oportuni
dad el correspondiente decreto de adjudicación, 
se ha producido automáticamente la caducidad 
de la ley expresada;

■Que la Dirección General de Aduanas cons
truirá dentro de dicho terreno sus oficinas, de
pósitos y demás instalaciones para lo cual ase
gura que durante el corriente año dará comien
zo a la ejecución de dicha obra, y por encon- 
trárse Ja misma incluida en el Plan de Edifi
caciones, cuya habilitación demanda el inta
ré público de la Provincia;

Por ello,

El Interventor Federal interino en la Provincia 
de Salta En ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta can Fuerza de Ley

Art. I9 — Dónase' al Gobierno de la Nación, 
con destino a la Dirección Nacional de Adua
nas, dependiente del Ministerio de ¡Hacienda de 
la Nación, la manzana- n9. 40 del plano oficial 
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de Poiitos, de propiedad fiscal, la que ¡colinda 
en todos sus rumbos con más terrenos fiscales 
destinados a calles públicas; teniendo 90 metros 
en sus costados Norte y Sur y ,120 metros en 
sus lados Este y Oeste.

Art. 2? — La Dirección Nacional de Aduanas 
constru'rá dentro do dichos terrenos sus ofi
cinas, depósitos y demás insta.acion.es dentro 
de uu plazo máximo de 5 .(cinco) años desde 
la aceptación de la presente donación, en caso 
contrario, los terrenos volverán al deminio del 
Gobierno de la Provincia sin más trámite.

Art. 3? —• El presente decreto-ley será refren
dado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL.

Art. 4? — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 5? — Comuniquse, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA
CARLOS 'A. SEGON

Jcrge Luis Fernández Pastor 
Juan Francisco Mathó

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E, F. y O. Públicas

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO:

DECRETO N? ¡4019—A
SALTA, 22 de agosto de 1'956
Exptes. ’p9s. 22.359|56, 22.368|56, 22.368|56|(2) 

y 22.334(56.
VISTO en estos expedientes las solicitudes 

de reconocimientos de servicios prestados por 
Lucas E. Maleó, Angel Rodríguez y Nelly Rodrí 
guez atento a las actuaciones producidas .y lo 
manifestado por Oficina de Personal del Minis
terio dél rubro, favorablemente,

El Interventor Federal de la Provincia, 
DECRETA:

Art. 19 — Reconóeense los servicios presta
dos por el señor LUCAS E. jMALCO, L. E. N9 
3.937.013, como Auxiliar 2? -Mayordomo- de la 
Asistencia pública, desde el día 19 al 19 inclusi
ve del mes de julio ppdo. (Expte. n9 22.359|56)

Art. 29 — Reconóeense los servicios presta
dos por el señor ANGEL RODRIGUEZ, L. E. 
n? 2.419.127, como Auxiliar 59 -Enfermero- de 
la Cárcel Penitenciaria, durante el tiempo com
prendido desde el dia 1? de junio al 31 inclusi
ve de julio del corriente año, (Expte. n9 22.368 
|56 y 22.369|56[(2).

Art. 39 — Reconóeense los servicios presta
dos por la señorita NELLY RODRIGUEZ, L. C. 
n? 1.260.492, como Auxiliar 69 -Enfermera- del 
Servicio Odontológico de la 'Dirección General 
de Sanidad, desde el dia l? de junio al 30 in
clusive del mism-o mes del comente año. (Exte 
n9 22.334(56).

Art. 49 — Ei gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá ser aten
dido con imputación al Anexo E- Inciso I- Prin 
cipal a)l- Parcial 2(1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro úfic'al v arctiives».

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Germán O. López 

Es copia:
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 4020-A
Salta, 22 de agosto de 1956

Expediente N? 22.027¡56.
Visto el pedido formulado por la auxiliar.

69 de la Dirección de Hospital de la Capi
tal, Srta. Benigna Tordoya, solicitando tres me
ses de licencia extraordinaria sin goce de suel
do; y atento a lo manifestado por Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro que tiene 
sentido favorable,

El Interventor Federal dc la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Concédanse tres (3) meses de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, a la 
auxiliar 69 de la Dirección de Hospitales de la 
Capital, señorita Benigna Tordoya, L .C. N? 
1.261.659, con anterioridad al día .12 de junio 
del corriente .año, y en virtud de encontrarse 
comprendida en las disposiciones del Art. 29, 
última parte, de la Ley 1882(55 en vigencia.

Art. 2“ — Cnm.iniqin se, piiblii;Jnxer- 
•.e en el Registro Oficial y archívese.—•

ALEJANDRO LASTRA
Germán O. López

Es copia:
A. MENDIETA

Jef- -le Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 4238-G
Salta, 5 de setiembre de 1956

Expediente N? 7708(56.
Atento a lo solicitado en Memorándum N9 98 

de fecha 24 de agosto del año en curso, por ,1a 
Secretaría General de la Intervención Federal,

El Interventor Federal interino ele la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase el viaje que realizó a 
la ciudad de San Salvador de Jujuy, en mi
sión oficial, el chófer de la Secretaría General 
de la Intervención Federal, don Luis Gutiérrez, 
los días 18, .19 y 20 de agosto'del corriente año; 
debiéndose liquidar los viáticos 7 gastos de mo
vilidad, directamente por la Habilitación de Par 
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública.

Art. 29.— Comuniqúese, Publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Interinamente a cargo de la Cartera de Gobierno
Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO NQ 4653-G
Salta, 3 de octubre de 1956

Expediente N9 1663(56. .
Visto que el 4 de octubre se' cumplen 100 

años del nacimiento dei ilustre mendocino Emi
lio Civit; y
CQNSll JERAN 1->O : .

Que las altas funciones que desempeñó en su 
vida pública, sirvieron para demostrar el em
puje creador de este graii patriota;

Que tantas obras de progreso para la Na- 
c’ór., remo ag’.ms corr'entes, telégrafos, puer
tos, puentes y caminos, obras de irrigación, tu
vieron el sello distintivo de su vigorosa perso
nalidad;

Que. en la ciudad de Mendoza se ha consti
tuido una “Comisión de Homenaje a Emilio Ci

en C ntenario de 
solicitado 1: 

tai

sú Natalicio”, la que ha 
asta Intervención Fe-adhesión di 

justiciero homenaje,deral, 0

El Intervei tor Federal — 
D E C iJ E

In ¡crino. de la Provincia 
14: ’ - 

;a Intervención. Fede-,esArt. 1? -|J Adhiérese
i alal rom
4 de oc

ra 
el ubre próximo, 
pfirse eí c¡ ntenario de I

‘ ’ 29 - ■ Comuniqúese,

.aje que se rendirá a Emilio Civit 
A?, con motivo de. cum- 
i si 1 nacimiento. .

______ ¡--i publíquese, insértese
ei. el E.egis ,ro Oficial 3 i a''chívese

ARIA RUDA ■

Art.

JOSE _______ z
Juan Francisco Mathó

Es Óopiá
antiago M: piél

.1 ijtayor de Gtibiierno J. é I. Pública

DECREfTO 
SI lita, 3 de (1956
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s en < 
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o 59 del Cóa¿ o Civil; y atento a lo 
o por el señor Fiscal de Estado a fs, 

por Inspección de Socie
Fiscal de Estado a fs.

al lo 
a f

informado
.20,

El Intervc altor Federal Interino de la Provincia 
rDEC !RF.TA:

— Apruéparse 
! de Octubre, 
e corren agre

obrados, acordándosele I.a 
icitada.

1 Ic-s estatutos del Club 
de la localidad de Pi

cados de fojas 8 a fo-

19

., de estos 
jurídica sol

Art.
Atlético 11
c hanaj, qi 1
jas 14 ve: .

‘ pesonpría. ,
29 - por Insp¿--ci'.n de S-c’edades Acó-

O'
Art.

¿timas, 
onid 
3. L

íi'.'iles, extiéndanse los 
!tcn en. el sellado que* 
.9 1425.

i estm 
rija 1

e en

Es c
Miguel

O!

opi

icií

merciales yi ( 
; que se serie 
v do Selles! 1

— Io comuníi
1 ¡1 l ;i y archívese.

iqúeie, pub'iquese, inserte-
¡égistro Oficia'

TOSE ¡RUARIA RUDA
Juan Francisco Mathó

i: '
Santiago Maciel
1 Mayor de C ‘ ‘Gobierno, J. e I. Pública

.DECRETQ ,N9 4655-
' SALTA

era-VISTO

le Suare 
le licenc: 
nado po:

Cl Interv

ileadi. df
I MGainualid

3 de octubre de 1956
este expediente en el que. la
la Dirección 

I 
des de Salta;
¡, solicita cua
i por gravide,; y atento a lo infór- 

Ccntadurra General a fojas 3,

Genera; de Escuela fie 
Sra. María D. Miguel 

renta y dos (.42) días

E T A :
ntor Federal Interráa de la Provincia 

D E C ¡R----

Art
has le 1: 
¡do, a

' Escúé

— Concé^ési 1 cuarenta y dos (42) 
rencia por gravidez, con goce de suel- 
smpleada de 11 Dirección General de 

a d i Manualidades de' Saita señora Ma-
1 ' ,
des de' Salta señora Ma-

insta.acion.es
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Tía D. Miguel de Suárez, con anterioridad al día 
710 de agosto último? y de conformidad al ar
tículo. 23 de la Ley 1882J55.

ftrt. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ej Registro Oficial y archívese.— 

JOSE MARIA RUDA 
Juan Francisco Mathó

Es copia:
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Públic;- 
Miguel Santiago Maciel

DECRETO N9 4656—G
SALTA, 3 de octubre de 1956
Expíe. n9 8069|56.
VISTO el presente expediente en el que la. 

Dirección General del Registro Civil eleva a 
conocimiento y resolución de esta Intervención 
Federal pedido del Encargado de la Oficina de 
Acosta (Dpto. Guachipas), para que autorice 
al señor Evaristo Ontiveros, a suscribir un acta 
de defunción de un miembro de familia del ci
tado Encargado; y encontrándose encuadrada 
la referida solicitud e:„ las disposiciones pre
vistas en los artículos 29 y 70 de la Ley 251 
y Manual de Instrucciones, respectivamente,

' Por ello,

(El Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase al señor Evaristo Onti- 
veros, vecino ¡hábil de la localidad de Acosta 
•(Dpto. Guachipas), para suscribir un acta de 
defunción de un miembro de familia del En
cargado de la Oficina del Registro Civil de 

la mencionada localidad, don Claudio Rosa 
Flores.

Art. 29 — Comiiniipiese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RUDA 
Juan Francisco Mathó

"Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
■Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

.DECRETO N9 4657—G
SALTA, 3 de octubre dé 1956

"VISTO el píeseme expediente en el que co- 
•rren agregados certificados expedidos por el 
Servicio de Recopo imientos Médicos y Licen
cias, por enfermedad, correspondientes a perso
nal de la Dirección General del Registro Civil, 
y atento a lo informado por Contaduiia Gene
ral a fs. 5,

El Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Concédese licencia por enferme- 
.dad, con goce de sueldo, al personal de la Di- 

. -lección General del Registro Civil, que segui- 
tdamente se detalla, y de conformidad al ar
tículo 14 de la Ley '1S82|55.

'Rufina R. de Mutuán: 45 días con anterioridad 
■ ¡.al día 22 de agosto de 1956.
• fBlanca A. de Díaz: 60 días con anterioridad al 
idía 29 de agosto de 1956.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

RUDA
Juan Francisco Mathó

Es copia:
’ Maguer Santiago Maciel

¡Oficial Mayor de‘ Gobierno' J. é ,1; Pública
----------- í

DECRETO N9 4658-G
Salta, 3 de octubre de 1956

Visto este expediente en el que el secretario 
de la Escuela Nocturna de Estudios Comercia
les “Hipólito Yrigoyen”, don Carlos M. Erazo, 
sol'cita 60 dias de licencia por enfermedad; y 
atento a- lo informado .por Contaduría General 
a fojas 4,

El Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Concédese sesenta (60) días de li
cencia por enfermedad, con goce de sueldo, al 
señor secretario de la Escuela Nocturna de Es
tudios Comerciales “Hipólito Yrigoyen”, don 
Carlos M. Erazo, con anterioridad al día 19 
de setiembre de 1956 hasta el 17 de noviembre 
del mismo año, de conformidad al artículo 14 
de la Ley 1882|55.

Aru CoiiiunJqueae, publíquese, inser
tese en el Registro Oficial y archívese.—

RUDA,
Juan Francisco Mathó

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Público

DECRETO N? 4659-G
Salta, 3 de octubre de 1956

Vista la nota de la Escuela Nocturna de Es
tudios Comerciales “Hipólito Yrigoyen” de fe
cha 2 de octubre en curso, y atento a lo soli
citado en la misma,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DISCRETA:

Art. T? — Encárgase, interinamente, de la se
cretaría de la Escuela Nocturna de Estudios Co
merciales “Hipó’lio Yrigoyen”, al auxiliar 3? 
de la misma dependencia-; don José Héctor Re- 
basti, mientras dure la licencia por enfermedad 
concedida al titular, don Carlos Tomás Milagro 
Erazo.

An. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RUDA
Juan Francisco Mathó

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 ¡4660-G
Salta, 3 de octubre de 1956

Expediente N? 8081|56.
Vista la nota N? 3719 de fecha 27 de setiem

bre del corriente año, y atento a lo solicitado 
en la misma por Jefatura de Policía,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Acéptase 1?. renuncia presentada 
por don Rafael Néstor Vasconcello, en el cargo 
de comisario de 2a. categoría de General Güe- 
mes (Dpto. General Güemes), con anteriori
dad al día 24 de setiembre de 1956.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese. insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

RUDA
Juan Francisco Mathó

Es copia:
Miguel Santiago-Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e i. Pública
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DECRETO'■N9"4661-G
Sálta, 3 de octubre de 1956

Expediente- N? -81i6|56.
Atento a ló solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 3739 de feoha 28 ■ de setiembre del 
año en curso,

EL Interventor Federal interino del la Provínola 
DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por el agente plaza N? 43 dé la Comisaría Sec
ción Primera, don Horacio Dada, con anteriori
dad al día 1? de octubre de 1'956.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RUDA'
Juan Francisco Mathó

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e i. Pública

DECRETO N9 4G62-G
Salta, -octubre 3 de 1956

Expediente N9 8080|56.
Atento a lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota N9 3718 de fecha 27 de setiembre 
ppdo.,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócele los seivi.ios prestados 
por don. Faustino Villarreal, en el cargo de 
agente de Campaña, desde el día l9 al 30 de 
junio inclusive del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Inseitese .
e¡. U ICeglsin, <--flCia; y un-!:!'

RUDA
Juan Francisco Mathó

Es copia:
’álgt’C-l Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1663-G
Salta, 3 de octubre de 1956
Expediente N9 8082|56, 809353, 8393,56 y 8033|56.

Vistas las notas Nos. 3720, 3695, 3694 y 3721 
de fechas 25 y 27 de setiembre del año en cur
so, y atento a lo solicitado en las mismas por 
Jefatura de Policía de la Provincia-, 
funciones, sin obligación de prestar servicio,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
-DECRETA:

Art. 1? — Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones sin obligación de prestar servicio, 
por el término de diez (10) dias, con anterio
ridad al día l9 de octubre de 1956, ,a don Fran
cisco Cruz Calderón, agente plaza N9 125 de 
la comisaría Sección. Segunda, por infracción 
al artículo 1160 inciso 69 del Reglamento Gene
ral de Policía, con motivo de haber hecho aban
dono del servicio de consigna para el que fue
ra designado.

Art. 29 — Susp-ándese en- el ejercicio de sus 
funciones, sin -obligación de prestar servicio, 
por el término de ocho (8) días, con anterio
ridad al día l9 de octubre del año en curso, a 
don Segundo Feliciano Palma, agente de la 
Sub-'Comisaría de Antillas (Dpto. Rosario de 
la Frontera), por infracción al artículo 1162 in
ciso 69 del Reglamento General de Policía, con 
motivo de contravenir a órdenes policiales vi
gentes. • "
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Art. 39 — Suspéndese en el: ejercicio de sus 
funciones, shi obligación de -prestar servicio, 
por el término de cinco (5) díhs, con anteriori
dad ai día 19 de octubre del: corriente año a 
don Victoriano Molina Cabo de la dependencia 
polical de La Caldera, por infracció-j. a los ar
tículos 1160 inciso 69 1162 incisos 7? y 8? del 
Reglamento General de Policía, con motivo de 
haber hecho uso de licencia por -el término da 
10 días sin previa autorización 
Policía.

Art. 40 — Déjase sin efecto 
artículo 10 del decreto N? 3452 
junio de] año en cursó, por
rtdad al día 3 de mayo pedo., se suspende pre
ventivamente en el ejercicio 
don Isidro Acosta Auxiliar 
Inspector) de Metan, quien 
jo sumario; por haber sido 
•vamente por el señor Juez

Art. 50 —Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y -archívese.

RUDA
Juan Francisco Mathó

■ Es copía:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

de Jefatura de

el inciso c) del 
de fecha 26- de 

ei cua. ron anterio-

Rosario Córdoba: 29 días, con anterioridad al 
18 de agosto|56.
Rcca.io Córdoba: 30 días, con anterioridad al
1 de setiembre|56
Manuel Reyes Solorzano: 90 días, con anterio
ridad al 24 de agosto|56.
Alejandro Eelrazú: 90 días, con anterioridad
24 de ag-osto|56.
Eugenio Aramayo: 120 días, con anterioridad 
28 de agosto|56.
Art. 2? - Comuniqúese, .publíquese, insértese 

el Registro Oficial y archívese
RC/ZX4

.Juan Francisco Mathó

d)

M.
car 
vic:i 
Al i 
M.

E. B 3.907.420 j- 
deCabo 1? 

vacante d

D. M. N9. 63), en el 
la Comisaría de Sor-

Presupuesto;

al

al
e)

en

f;

q,_e
sept r Roberto I üc rs Colina ((
I. i v---------- 1 - -----
I cargo c e

vici 
Al !

3.993.702 
Cabo I9 de 
vacante dé fri 
Julio Flor

de sus funciones a 
Principal (Oficial 
se -encontraba ba- 
sobreseído definiti- 
en lo penal.

Miguel Santiago Maciel
Gncia, Mayor de Gsisi&rno, Justicia é f. Pública

DECRETO N’ 4666—G
SAD7A, 3 de octubre de 1956
VISTO este espediente en el que corren agre

gados certificados expedidas por el Servicio de 
R.conos mientes Médicos y Licencias, por en
fermedad, correspondientes a personal de Je
fatura de Policía; y .atento a lo informado por 
Contaduría Ge-eral de la Provincia a fojas 5,

' DECRETO N0 4664—G (
SALTA, .3 de octubre de 1956
VISTO el presente expediente en el qué el 

Soldado del Cuerpo de Bomberos de Jefatura 
de Policía, don Anacleto Cruz, solicita tres me
ses de licencia sin goce de sueldo, por razones 
particulares; y atento a lo informado por Con
taduría General a fojas 4, > .

Ej Iníerecntor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

El Intercentor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I? — Concédese tres (3) meses de licen
cia extraordinaria, sin goce de sue'.do ,al Sol- 

. dado del Cuerpo de Bomberos de Ja-fatura de 
Policía, don Anarteto Cruz, con anterioridad al 
día 19 de setiembre del año en curso, de confor
midad al artículo 29 de la Ley 1032|5'5.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

RUDA
-Juan Francisco Mathó

Art. 1’ — Concédese licencia por enferme
dad, con goce de sueldo, al personal de Jefatu
ra de Policía, que acontinuación se detalla, y de 
conforrmidad al artículo .17 de la Ley 1882|55. 
Líborto Cabrera Sánaberón; 30 días, con ante
rioridad al 16 de agosto de 1956 . 
Cecilio Gallardo: 30 días, con anterioridad 
25 de agosto de 1956.
Art. 2’ - Comuniqúese, publíquese-, insértese 
el Registro Oficial .v arciuvosn

RUDA
Juan Francisco Maihó

Es Copia:
Miguel Santiago Máciol
Oficial. Mayor de Gobierno J. é I. Pública

al

e»

re
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I.' Pública

DECRETÓ ,46Sa—S
SALTA, 3 de octubre de 1956
VISTO este expediécte en: el que corren agre

gados certificados expedidos por él Servicio de 
Reconocimientos Médicos y. Liceac’as, por en
fermedad, correspondientes a personal dé Je
fatura de Policía, y atento a,lo informado por 
Contaduría General a fojas 15,

DECRETO Ni 4667—G.
SALTA, Octubre 3 de 1956 —
EXptes. Nos: 8087(56, 8088(56, 8039556, 8690(56, 

8112|56, 8112|56, 8114|56.—
VISTO' lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en notas Nos: 3725, 3726, 3727, 3728, 3736, 3136 
y 3727 (bis), de fechas 2, 25, 27 j- 28 de se*. 
tiembré dél corriente año, y atento á loé cei'ti& 
flcadós adjuntos á las mismas,

Él interventor Federal Interino de fa Provincia 
DECRETA:

EL Interventor Federal interino do la Provincia 
DECRETA:.

Art. 1’ — Ñónibránsé, eii jefattirá de Poli
cía dé la Provincia, con anterioridad ai día 
l? de octubre de 19'56, a las siguientes perso
nas 
a)

Art. I? — Concédese licencia por enfermedad, 
Cñh gocé de sueldo, al personal de Jefatura de 
Policía, que a continuación se detalla y de con
formidad al artículo 14 de la Ley 1882|56 
Julio Blas Guzmán 30 días,' con anterioridad al 
12 de agosto|56.
Juan T. AiVároz: 5 díaá, Cóh totSrloridad al 16 

P^sU|tO<

b)

e)
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era;
eñor Daniel
'.230.633), éií tj
38 de la O mñsaría Seccional Tercera, 
'éeihpltlZó de

ah se, eóñ afiteriondad M 
alió én cursó, en Jefatura 

■senas que a continuación

Cámara (O. 
plaza Ni 167

t 
t

¿r»
en

de Agente
aceional Tercera con el 
res que le- corresponda!! 
sma don Ramón Donato

encuentra 'en uso de licen .
por encontrarse bajo■ia

|B «boza (0. 1933 — M. I. 
j cargo d» Agenae p’azj<

Ion José dalezan Gimá-
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c) Al^éfypr José Valerio Fernández-(C. 1929
N? 7.218.165 —,D. M. N? 63), en el 

car'Míde Agente plaza N» 194 de la Ocml- 
saría "Sección Tercera, en reemplazo ac 
don Ramón O’Neill;

d) Aj señor ,’lhosencio Anaquin (C. 1924 — M. 
I. N? 3.547.582 — D. M. N? 67), en el cai
go de Agente plazo N’ 366 de la Comisada 
de Caballería, en reemplazo de don José 
Acosta;

e) Al señor Remigio Martínez (C. 1931 — 
M. I. N9 7.219.694 — D. M. N? 63), en el 
cargo de Agente plaza N* 383 de la Guarda 
de Caballería, en reemplazo de don Modes
to González.—

Art, 4? — Comuniqúese, publiqucse, insértese 
en el ñegistro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Juan Francisco Mathó

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública.

DECRETÓ N? 4669—G.
SALTA, Octubre 3 de 1956.—
Expte. N’ 7796 ¡56.—
VISTA la nota N? 3405 do fecha 3 de se

tiembre ppdo., elevada por Jefatura de Pe1!- 
cía, y atento a lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I’ — Dispónese las siguientes promocio
nes entre el personal de Jefatura de Policía, 
en cargos de presupuesto de la Comisaría úe 
Servicio, creado por Decreto-Ley N? 251 de fe
cha 6 de agosto último, con anterioridad al 
día 1? de setiembre ppdo., y que seguidamente 
se detallan:
a) Ai cargo de Sargento, a los siguientes Ca

bos Primeros: Rosario Ontiveros, de la Co 
misaría Sección Primera, Luis Gaspar, de 
la Comisaría Sección Quinta, Candelario 
Salva, del Cuerpo de Bomberos, Transito 
Guanea, de la Comisaría Sección Quinta, 
Juan Rodríguez, de la Comisaría Sección 
Tercera, Lorenzo Aban, de la Comisarla 
Sección Primera, Nicolás López, del Cuer
po de Bomberos y Juste Santibañez, do 
la Comisaría Sección Seg'imda.—

b) Al cargo de Cabo Primero, a los SiguVi- 
tes Cabos: Rubén Ventáncil, de L Comi
saría Sección Cuarta, Pólicárpo Viíianu-.va, 
de la Comisaría Sección Cuarta, Agiiéc 
Díaz, de la Guardia de Caballería, Ma-uei 
Arjona, de la Comisaría de Tránsito, Bar
tolomé Oolque, de la Comisaría de Trán
sito, Pétronio Talaba, de la Comisaría £'éc 
Ción Tercera. A’.:.'o Snlea, de la Comisa
ría Sección Quinta, Guillermo Arapa, de 
la Comisaría Sección Quinta, Lucio Pedro 
Velázquez, de la Comisaría Sección Terce
ra, Hipólito Néstor Pérez, da la C m'saría 
de Tránsito, Clemente Cecilio Rueda, ¿o

Ia Comisaría Sección. Primera, Eustaquio 
Betancur, de la Comisaría Sección Cuarta, 
Valentín Eusebio Sosa de la Comisaría SeC 
cien Cua"ta Aveltno ^nlrés Viveros, dé 
la Comisaría Sección P'|i:.’.c::i Ramón Aq- s 
tín Moya, de ¡a r :•?!-»-ia Secciói
da, Greg.-íio Meriles, de la Cor.isarín Se--, 

gióp (tegwr-du Se omón Bravo, de -a

misaría Sección Quinta y Bernaoí Liendre,, 
de la Ce misaría Sección Tercera.—

) A; ,a-go de Cao-, a los siguientes Agmtes. 
Herminio Flores, plaza 438 de la Comisa
ria ¿c-cion Quinta, Gregorio N. G..’, plaza 
200 de la Comisaría Sección Cuarta, Angel 
Cardozo, plaza 323 del Cuerpo de Bom
beros, Fidencio Leopoldo .'Guantay, plaza 
12 de la Comisaría Sección Primera, Pa
cífico Gerardo Vacaflor, plaza 248 de la 
Comisaría Sección Cuarta, Jubo Calixto 
López, plaza 219 de la Comisaría Sección 
Cuarta, Juan Sánchez, plaza 303 del Cuer 
po de Bomberos, Avelina Andrés Vlilanue- 
va, plaza 202 de la Comisaría Sección Ouar 
ta, Teófilo Aban, plaza 333 del Cuerpo de 
Bomberos, Abraham Ildefonso Díaz, plaza 
295 del Cuerpo de Bomberos, Victoriano 
Meriles, plaza 51 de la Comisaría Sección 
Primera, Sebastián Jaime, plaza 296 del 
Cuerpo de Bomberos, Rosario Sánchsz, pla
za 146 de la Comisaría sección Tercera, 
Gerónimo Cardozo, plaza 251 de la Comi
saría Sección Cuarta, Ignacio López, pla
za 304 del Cuerpo de Bomberos, Segundo 
Coronel, plaza 234, de la comisaria Sec
ción Cuarta, Mateo Guaymás, plaza 18 de 
la Comisaría Socción Primera, Mamerto 
Alancay, plaza 180 de la Comisaría Sec
ción Tercera, Victoriano Fidel Maman!, pía 
za 17 de la Comisaría. Sección Primera, y 
Fé.ix Gerónimo, plaza 122 de la Comisaría 
Sección Segunda.—

Art. 2’ Comuniqúese, Pubiiquese, insertóse eu 
el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Juan Francisco Mathó

Es copla.
Miguel Santiago Maciel

Oticial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Púdica

DECRETO N? 4670—A.
SALTA, Octubre 3 de 1956.—
Expte. N9 22.851156.—
VISTO este expediente en el que el Jefe de 

los Servicios Odontológicos de la Dirección Ge 
neral de Sanidad, Dr. Juan A. Farizano Coda- 
zzi, solicita licencia extraordinaria por el tér
mino de seis días para concurrir a la Jornada 
de Periodoncia a realizarse en la Capital Fe
deral; atento a lo informado por C fitina de 
Personal del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

O E C H E T A :

Art. 19 — CohcédenSé seis (6) dras cíe licen
cia. extraordinaria, con goce de sueiuo, a par
tir déj 3 dé óétubré en cursó, al Oficial 3 9 
Jefe de los Servicios Odontológicos de la Di
rección General de Sanidad, Dr. Juan A. Ra- 
rizano Codazzi —C. de I. N9 411.318—, por los 
motivos expresados precedentemente y de con
formidad a lo que establece el art. 32 da la 
Ley N? 1882, primer párrafo.—

Art. 2’ — Comuniqúese, nubliquese, insértese 
en el Regisbn Ofieml y firchíve-:e

JÓSE MARÍA RUDA
Jorge Luis Fernández Pastor 
Siibsecr.etárío de Asüntos Socia és 

ínt. a cargó de la Cartera

Andrés M endieta , ,
«Jefe da Despacho de .Salüd P. y A. social

DECRETO N? 4671—A.—
SALTA, Octubre 3 de 1956.—
Expte. N9 22.538156.—
VISTO en estas actuaciones la necesidad de 

dejar debidamente justificado el viaje realiza
do a -la ciudad de Jujuy, entre los días 17. y 
18 de agosto ppdo., por el chofer del M niste- 
rio del rubro, don Juan Francisco Palacios, 
trasladando a la Comitiva Oficial-dei Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Nación en oporua- 
nidad de su visita a. esta Capital,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA;

Art. 19 — Déjase establecido que ei viaje 
cumplido a la ciudad de Jujuy por el chóLr 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica, don Juan Francisco Palacios, el uia 17 
de agosto ppdo., regresando el día 18 del mis
mo mes, fue efectuado por orden de la Se
cretaría General de esta Intervención .Federal, 
con el fin de trasladar a la Comitiva Oficial 
del Excelentísimo Sr. Presidente de ¡a Nación 
en oportunidad de su visita a esta Capital.—

Art 2’ — Comuniqúese, pUbliquese, insérte
se en el Registro Oficial y archiven».—

„ . RUDA
Jorge Luis Fernanuez Pastor 

Subsecretario de Asuntos Sociales Interinamente 
a cargo de la Cartera

Es Copia:
Andrés Mendieía

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N9 4672—A.—
SALTA, Octubre 3 de 1956.—
Expte. N9 22.876|56.—
VISTO la nota presentada por el Departa

mento Contable del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, en la que solicita au
torización a los efectos de llamar a licitación 
para la compra de automotores con destino a 
los distintos servicios a-tistencia’^s dej referi
do Departamento de Estado; y 
CONSIDERANDO:

Que el problema de los medios de movilidad 
en los servicios aslstenciales de la Provincia 
(ciudad y campaña) afectan su normal desen
volvimiento por tratarse de unidades qye han 
sobrepasado en la mayoría de los cas^s, en 
muchos años, §ü vida útil, originando grandes 
inversiones el mantenimiento,1

Que es necesario, por lo tanto, dota!1 da nn& 
vás unidades, preferentemente ambulancias, a 
loS distintos sérVicioá áSistér.éiales del M’ms» 
térió del i-ubre, que aseguren una eíeet’va y 
normal prestación áSistehciál á lá población 
de la Provincia;

Por todo ello,

El interventor Federal Interino de lá Provincia 
DECRETA :

Art. 19 ■=— Llámase a licitación pública para 
él día 25 dé octubre del año eii curso, a fin 
de efectuar lá adquisición d?l

2Ó (Veinte) Furgones pai'U Fél1 adaptados ü 
ambulancia, ó fui'gonés ya adaptados para pros 
tai1 servicios coíno ambuianc-a, Modelo 19B5| 
56 sin uSó.—

5 (OincO) Jeeps Modeló 1963'56 sin Uso.—
Art. 29 — Las ofertas dé precios de este i!a« 

tnadó a licitación deberán Ssf p”és<tatac&f> por
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duplicad-;; c-1 or.piñal ;'a’.s,gi',5jJj^g[>r$i£iüq•& t.f icario médico cfie:al;que pruebs'-quc el can-
^csmal), didato retas las aptitudes señaladas; 

áO.¿8ieÍ W^aF^^8t4eiMa^&cS^<S§j^a üs Por ello,
(.Ji^i.2,835>Sfeis^I39§d§^2& 3^^^WÍ?c<8B&ib)l:oxí$7¡.jEl£aH{tirvÉñter Federal interino de la Provincia 
OS ñ?roJ-§§-j.l?¿l3Pfii5e:i'si ab ugfu; ? DECRETA:'
ooáe&r",K-<i obstortnc-t ,3t-)31EO ^ed-oiaTAia lab sra oJ&ufcbil»--h Toda propueíts de nombram'.cntL 
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y ciudad de Buenos .Alfgs^y^oiat^^anier^ ■■» -expedido por el Servicio de Beco-

icjfKñwsA - .(,g ,3-rA" -miaaoif •¿ia.-Jos'M'dicc-;. y Licencias', dep’ndi'jni? 
,eoÍM£?^Íiijí? 35 ijabltfcM&iaiste* o do Asuntos Sociales y s.i ud Pú
v>LrS£l?r^^,ulLr’i?&?íl!?8 “áStega'v bl.'ca, .-n ei qu" ccn-te que ei nan Jai-, pose. 
•rocf1 ®ÍSÉ?5i,y si^^li9ai$¡afed®^ l;83fK:i'ü,8-:u" «imñtitei física y- salud adecuadas.— 
-oqSÍBir¿9.? ob .oiiiairifjíov oiiísi Ari. 2» — Cpando. se trate de nombramientos

.cargos en .el interior de la Pro- 
soqP&v^oiáfíJ^ííiíiSiv^g^Ji? rHSaii^/^áoS^rífda “s v ncia. c¡ certificado podrá ser extendido por
eb tr&4ií^!:fP?S?&wiinil íaf> GtEt vgj nóloasfi el el Médico Regional del Ministerio de Asunto?
icéo 8Í ^*>.7 Sa-luc! Pública.—
eosí?-cx¿13n&?i95SP,^JÍ3J^9aMJl£'P®®^§ WílaáBS^xP01 — comuniqúese, publíquese, insérte-

'^'e en el Registro Oficial y archívese.
-woSíSFy • roq fiñioáltíEiéé iróísaoi.jfU'ju si afua ' RUDA
-?.éb ^bTaprr^i^^»^ ÍSS'mr30 9 .. . Lt¿J Fc.^dez Pastor

SBSHÍÍh §& $> 5™‘r . S..b“cc. ..mío da Asuntos Socia’es
eb^íp^^áá^ls^i.IP^á.dM^ 1̂181' ®fc ' ' X-.t.' a cu go de Ift Cartera
-oqnsAiW’CW^ És copia:

rn WúSpAa&fF.Waxe&^iíia611 *cx' Andrés M endieta
moneda extranjera, la cotización <e^<JÚ5g}¿)811 ■ Jefe dé Despacho de Salud Pública y A. Social

naria, 
creto 
al Ci 
tal dél-

N» 
ficií

suélelo, con elida p?r de- 
a 2o de junio último, 
■ Auxiliar— del Hosp-’-

te $ ^I?Sg0(JL‘Mr^í5’Sr^8^ 81.^a.M,5“ r" ‘ ---- r-
noiáte.®Í9nfm li'E $ ab Btm aa£ ir>cr .teaotísq . DECRETO N» 4674—A.
rsao t&Ai &fcigdSf<M fcfií'A&'i1"'1 
eb x^^§sa^,e&añS3WÁWi?s,i-^ ^fli 'J 

ú®AdJúai^flñ¡iIi§iisiiios..p,.')ig..i; 
aoIÚJfipí^í&isnoK eb XKrtas.'iui8Artitfo8 'ioq eshídio 
úmqAjMS9 7-.£L^?pi'opiiestas£tse 
ofeS@&e 
nfipiígst£s-, p.^alaíprqxisAón

:-§PSW eé?SV¿'fíí&i&<®/& d“ 
rec^SWS.tPse^KS 
enpñij®ia,,de,[Sa¡.ta,.-£ha§ta horasdftl

en el Artículo k—ría-,j; ^/-t:;'-, 
«aeti^Sfc id?.l; presen^.. 1 ianiado. a£ licitación

' deberá ses;PJifelic.ado. dp-i^cugr^o-j^p^qu^ e^á- 
^biececei Secreto ^reglamentario de compras N» 

8583>-®D3'J' ,a KúAííf..’
Art. 12» — Comuníquse, publique^,aánsérte- 

~se en el Regis.tTpJ;Qficiali.y arehjv^gsjfl^a 
aoOíidi1! .0 v; .H. .11 Jí ;fi< ,> ¿RUDA> ■Aot 

ferge-iuis-F $raáadaz Pnstcr 
Subsecretario;-. dé.iAsiuftp.s-Sgqia'es 

•ti<;:.qlnt„ a, cargo, de,la
Es copia ’ b’í.í-tvt ••',?! .-.dqiSI

A. MENDIETA :OTPJ7

. SALTA, Octubre 3 de 1956.— •áj!.-/’11-. < »
Expte.. N? 22.344|56 —
VISTO-, el Decreto N? 4129 de fecha 29 de 

sfeostg ■gpdo'.,„p'or el cual se declara interveni
do el Hogar del Niño, fijándose un plazo de 
treinta cUas para realizar la investigación co- 

^j^ppñdiépte; y atento a lo solic’tado .por Ja 
Tnterve otora del citado establecimiento, que 
t'c~. r.mpíei3 el mismo por no haberse dado 
?ún tcrm’no a dicha investigación,
El Interventor Federal Interino de (la Provine!' 
,<3 r t„ .DECRETA :

- I'.ufúytsjlS — Prorrógase por el término de vein- 
--rfft?(28k$&,s..ei plazo para efectuar la invesíi- 
-iiSaciói^.d^spi'i’sta en el Hogar del Niño p:-r De- 
4^1» IsE 4I29I56.-

vrt. /■■ ■ cnnmniquene, piibllqueae, insértese 
:» ■?. OítcJtt! y archívese.— ■»

ñ -¡.-ru! r?C ' RUDA
ufie-í..’.'!-.._ .i-orcre- Lsás Feraati-dez Pastor 
_v Sijh.qcgMtario de Asuntos Sociales Interinamente 

a cargo de ?a Cartera
svíjsfe-de.'D.espachp. Asuntos. Sociales ycS.ígfflblic:
-siqm'ííD eb u$<r>m.n'-**r>¿£-i.-...;!<.'-.h.í m

2Jic.SDjf0j}E|ji-0:^yi4673i4A? ‘.uÁr.i-Jj eb f’ó.OAir 
•■■■•■•Í:rs’:A3¿TÁ,1'-r0cfüBfé 3 dé'-''1956'í-c,i w> tióivarxí 
-fta VÍSTO^ló esbli'óií'áiió 4por■' él-” RíinisteriÓ’’&e

Asuntos Sociales y SáIü'd!;rP’úbi'ica;^-':-' 8í'fi;’í<- 
CONSIDERANDO: CÍñéAjlCCIlP’fOO

"¿sg ^^gs¡¿n^iiji^9qñé’'.al’¿tósc^5' que 
^ihfe!Js'é0'í¿5iaillíi.¿t¿aínisttacion*'PfóvinciáÍ'‘pqsea 
■■^■^írhi&es físi'c'áé'’yi saiud'jádé'éuá!dás;’';'! ‘:¡l1' 
■^“ÍQ^^tajés •’cbn’dícióñés !hébéh! sér "probadas Con 
"8án?erio'ñctáíí"rail>- ífijiñbfáfriiéntó,'' p’árá ^evitar - el 
'te§ei®^'$"9¿[íie ^sígnífica^íihc^pórar empl’éáclós c 

-a&xe fesll- iPSSSo.j úé^.best-i'ap-■(PJo?e''r
deficiencias físicas o enfermedúdesdqü’e ’.les--im

^fáeñX'él ^oiínála-ejefgicio-'d&' sus'3'táTé'áSf—■ d
. Que- por tales razones;'Se hace necesario exi- 

•OTArf^lj5’»C•O®^5C£l•, r,j • '-’X .nA
- -9i?-íj ¿a'-BÍrJp u?®ta’‘ ,4® e¿í?er

rc.i-'Ssi.pop'lj-.'-
Andrés m,?

Jefe de. Despacho de Salud P. y A. Social utoulíu-r'--. f. .

DECCBTO N» 4675—A.
'-áÁLTA; 'Octubre 3 -de 1956.— 

■i01: É&pfe/’N? ‘21.936|56. (2).— 
-ú'.'syjsTb -Cií este expediente la' solicitud de 

prórroga' de licencia extraordinaria sin goce 
'-rsüe;clÓ,<-i presentada por el Dr. Julio A. Ó'áho- 
,ñi1/"'cóíhó Oficial 7» —Médico Auxil'ar— de!

-SH^sp'tal- dej Señor del Milagro; y atento a 
i:io&-'-?,r¿ormes producidos por la Oftn’nn <11 
■^RersÓnát del Ministerio del rubro y la Con- 
“'tiid-iítia "General de )a - Provincia.
í ¿í Hit 7* ' *
.El Interventor Federal Interino de la Provincia 

DECRETA:Isb asfl^rgm- '. .
oi9 ; Prorrógase con anterioridad- al 

_^ía,315I.¡de.. julio del corriente año, por el tór- 
jtgjtnckjde- dos..-(2) meses, la- licanc'-a Txttaordi-
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—Enferme-re ■
MARI CLISA

pO, y mientras 1 
á C reina Adela

usi de licencia reg’amentaria. (Trut
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5» ■
de1

- El gasto qu
lo dispuesto! el el presente ñe-ret'-, 

so lj|— Item 1—Piincip'al a) l— Parcial 
atendido con' imputación a' An-'xo

demande el <mmn’

la I ey de Presrlpu esto
6» 
£l

. -----------—j c-n vigenc'a.
- - Comuniqúese, publíquese, insérte-
1 .egístro Oficia y archívese.-

JOSE ICARIA RUDA

Jorge Ludí Fz-.zAA::-
Subsecr.etarij de Asuntos Sociales 

intJ a cargo de la Cartera

Jorge L’ik

Int! e

Fernández Pastor

Ss Copia
Anafés

Jefe de
. Mendietc\ 

De; pacho Asante: Sociales y S. Pública
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DECRETO N9 4677—E.
■ Salta,. Octubre 3-de 1956.
Expediente N?. 4071—0^-56.

¿ .Visto la renuncia.-pr-eseiítada y ate.- to a le 
informado por: >la pComistón de'^r’ffijyiiesto.

, de Reorganización y .--Fiscalización de- :a Ad- 
...ministración Provincialp -- - - J -

•El Interventor Federal Interino de la Provincia 
... cDTÍEt.'C RéE ‘T A :

Art. I?.—-Acéptase, al Contador Público Na 
cioiial don Duilio Lucardi, la renuncia presen-a 

- da al cargo de Delegado del Ministerio da Eeono 
mía, Finanzas'y Obras Públicas, ante la Comí 
sión de Presupuesto, de Reorganización y FD 
ca-lización de la Administración1, Provincial, dán 
dosele las gracias por los servicios prestados.

Art. 29.— Desígnase Delegado del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas ante 
la Comisión de Presupuesto,' de Reorganización 
y Fiscalización de la Administración Provinciai, 
al Contador Público Náciohaf“dón Pe*dfo”Arnau, 
y, como Delegado Suplente del mismo, al* Con
tador Mayor‘de Contaduría‘■‘General de”la Pro
vincia, don Félix Humberto "Cifre1. '“ u" 

• Art. — 3°' Cóniuníqüe'Sé,' publiquese. insérte
se en el Registro. -Oiicial-- y«“arc!ilvese.—~'í

■ JOSE'“MARIA RUDA
_OARLOS_A. SEGO-N.

Es copia; —
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despachó’’d el Bt. de‘E?F.‘y‘O. Pública ■ 
-- < Xfa --•- O- -- V

DECRETO N9 4678-E.
SALTA, Octubre- 3 - de 1956. 

. Expediente N? -2779—E—1956.
—VISTO .este expediente -eir-el que Dirección 

General de Estadística é Investigaciones'Econó 
micas solicita la-impresión de—15:000-planillas 
complementarias al padrón- inmobiliario- 'año 
1956, con destino a Dirección General ció1 Rentas; 
y . ■ ■
CONSIDERANDO:

—Que mediante-Resolución N9 69|56 dictada 
por-Dirección, General -de- -Rentas-en f éc’lia-24-de 
setiembre del año en curso/ -se adjudica al-seiior 
Juan B. Gastaldi la-confección de laá-r.fBridas 

. planillas, por-haber presentado -la propuesta más 
conveniente en cuanto al--precio--se refieré; -

Por ello, y atento a-lo informado’por Conta
duría General .. • - ' • ■ *•

Él Interventor Federal interino de la Provincia 
D E O’ R E Y ‘ *

Art. 19.— Ajudícase al señor Juan B. Gastal
di la confección de 15.000 (quince mil) plani
llas complementarias de padrones inmobilia
rios, de conformidad al presupuesto que corre 

. a fs. 2 de estas actuaciones, y- cuyo" monto as
ciende a la suma-de $ 4.350.— (Cuatro mil tres 
cientos cincuenta pesos Moneda Nacional).

Art. 2?.— El .gasto, que demande el -cumpli
miento del presente Decreto, ■ se imputará al 
Anexo C—.Inciso III— Otros Gastos— Partida 
Principal a)l— Parcial 39— de la L-y de Presu 
puesto en vigor.

Ah. — 3o Comuniqúese, publiquese. Inserte 
ee en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA
CARLOS A. SEGON

SKCIJ w
<=■" <V>r 1
Santiago Félix Alonso Herrero

jeif tjí; r«- h-"-mh'o"afJ M E. F?y O. Público»

,^nde,V^aWaí’’í r;' Í,!íl'* úmvrffrab 
■i Oicfcm •

•''(ÓiéUo^tres^ -¿é^s2 con'''ciácS^‘‘ceítí'Svos’^Bíi1^') 
*én1concéptó^<fe'’'&fé;réiícfáf‘‘&tí^Sfg<?^i-fffiuIoí'l’20 
del Decreto-Ley 9316J46, formulado por'’lá?feb 

■'‘bSón^Ley ■43í49'','déí^I^íitííto ^Nácibhal^aé'^Previ- 
^sióm 'éóciálí1
icancelar d& u¿a ’sold. vezJebri' 'éF?c'olS'J!5-‘dé'slsu9ífri 
'mer'''Íaafeér''ju3ilátófio?’A‘ • ■-■••> í>«bdi? y

“Art. 39.— Acordar ai Eñclir'g^Ó”’deJÍ?^lPas 
Corrientes "'Se^la Múini‘¿?páiidrá'á:‘Se’ ÍSaif ‘datlos, 
señor ’• ¡Silvio •‘Lüció' '•'•■'sátráíá&’tete6^Íáá^3Ií’ 
á.882.686, ■•el^íáéiífef'iéio^áé' úna‘‘"jüteáeTSñ'^pbr 
retiro .voluntario, de cbntófmTdáfd’^l’ís^'SfS^o- 

_0§icíones ídfelJ aiíícuÍo'‘á'0M'SéÍ !̂Icreto5"Üéy^7-7|56, 
’'con‘iá computacióií'deutóivfciosYé’cbfíbcidS'^íi'or 
.la. Sección Ley 4349 del InsíitWo'l-^uci^riáT*-;ide 
J>reyfsi<fn‘fSoá^l,r,fcon'' vntffiJáb'ér'jübiÍatórítAnáci' 

' '.qp mensual de ’M13Í51rt (’ótfátrócíeñtóá^-téáce 
‘ peras lcon cihcuentó'y^í&i.tóéiltáXíB's'^iSííffljb’éjn 
más, la bonificación establecida pór'K‘éÍfeartí'éu- 

lo ' 31 ’ ’dei Decrétó-ÍW 77|56 ; ' liqúñiarse's- des
de. la fecha en" qúe' 'déje dé'"iíiTestatí”éer9íó'ibí; 
debiendo réajusfefsé 'él'mi'smío’éñ '5ial’tifiniáode 

’ $ ’70p .oo ' (SétecientóS ■‘'■pes■ó’s, Í&|Ñ.’) ^ór—impo
sición del artículo'34‘i&ríá'ío 49'^el' éffa&oCj'e- 

* l J . (i ‘ t j t • - '.cretcnLey.” r ...
'“Art. Formular cárgóS *alc‘á'f,iíi'áS& 5^ al 

, . .patronal, por las sumas de $ 341.'9UtTi%tóien 
tos' cuarenta ’y^Sii b’estis'nóñ rtóvéhta; y‘'iái cen 
tavos’ MfNJ' Téspéc'£i'vhmeñte,":,'’éíí;:'jco'í'i!:ep,tóo de- 

* aportes no féai'ízád<jk''én'1ik§ íémuñéfí&ion'és^cr 
cibidas^por sobreasignación de acuerdé fcíi&los 

'■,.decretos N’é. 64í7¡5Í'y' 13‘.-27ÍjÉ>2, y"¡Jue-JS prác 
'tica'de acirerdo con el” a£ÉícüÍó,''2Í' del 'Deefeto

.. ' Ley'Uls'éúmpórte qué él'' iiit‘éfesad-3 d^éFá'tóan
f. J ■ ¿elar'''^édiá¿iiej‘^órfcízá¡d®5§^ 'tóé&súalésisdel

10.%,’ (diez','por cieñtó) 'á desdóñtárDdé* suúhíber 
júbiíatório; 'debieridó réciam'dr'sé:,; la?' párt'etvqire 
corresponde al patronal”? "U- ! rl& 
. Áft¡ 29- —' Cóm-uniq'tiese,’- inKlFñiéiié; Irffiértes» 
en el" Registró1 Óficial' y-’’a'rctíívtóse'*' :

CARLOS A. SEGON438
' Es' copia ' ■ " ‘ •' '

Santiago1,Félix'AiónBo-'-HérréfS'bii !•• -,. ..>a 
Jefe cleiDespáchc del M. de E. F. y O. Púb’iCas

DÉCRETO N9„4679-I!,
SALTA, Octubre 3 de-1956.
Expediente N? 1352—C—56.

_JgIgTO este,^xp,edient.ewen. ¿Uqué ,Coópéru.tava 
G'áfca Salta. Limitada, solicita el pago de la (• l.-A
suma, de $ 580.— m|n, por ^publicación-de'un 
aviso sobre ampliación del .plazo, .para^er'p’ágo 

_ de .Contribución. Territorial,;y ; l¡ -J •1
CONSIDERANDO: 1
.Que por pertenecerudicho gasto a.mr.'ejeíc’i- 

c’o vencido y ya cerrado ha caído, bajó las'san
ciones, del. artículo .65. de la Ley. de ContaíJilidád 
N-’ 911;

Por ello y atento a. lo..informado' por1 Cóhta 
áuría General de. la_ProvÍncia, ’ ’

?•’. r; '.a.T 
El Interventor Federal Interino de la Provincia 
. K-j,;T ¿ .

Art. 19.— Reconócese un crédito a.favorgde 
la. Cooperativa Gráfica Salta Limitada,-por la 
suma da 5’80.— (Quinientos ochenta pesos M(N.) 
por concepto indicado precedentemente.

Art."’29.,i— cón intervención de Contaduría Ge 
nerál páguese por Tesorería General a favor 
de ía Habilitación de Pagos del Min’sterio de 
Econoffiía, Finanzas y Obras Públicas, ja. suma 
de $ 580.— (Quinientos ochenta .pasos M|N.), 
en cancelación del crédito .rep.qngcidp por' el 
artículo anterior, con impv.tación al Anexo G— 
Inciso Unico- Deuda Pública-- Principal ,3.— Par 
cial 7, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese,' publiquese, insérte
se en el Registro OficTaj y archívese.

: “ J0.se'MARfÁ RUDA
■ -■■■ CARLÓS iA." SEGON

Es Copia
Sar.tiavo Félix A’o: 

ifé Despachó ciaf ívf ’a i.

DEICBETO N9 4680-E.
SALTA, Octubre 3 de 1956. - i ,
Expediente N9’2865—C—56.
—VISTO este expediente en el que el E'-’1 

cargado de Aguas Corrientes de la -''■lun’c'par- 
dad de San Carlos, señor Silvio Lucio . SYer
no, solicita ante la Caja de Jub'Iac'-rnes y Pen- ■ 
siones de la Provincia, el beneficio de úna ju
bilación por retiro voluntario; y, 
CONSIDERANDO: '

Que Ja'm.encj-onada Instituc’ón hace lugar a' 
lo solicitado por el recurrente, por encontrarse 
dentro dé las disposiciones legales vigentes so
bre la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por él señor' 
Fiscal de Estado a fs. 23,
EL Interventor Federal interino de la Provincia

DECRETA:

‘ ‘“DÉCRÉTO" ÑO'-de’Sl^-Épi -
SÁtíTA, 3 ‘de’' octtíbfé1 d$ T956
Expte. n9 974-I|56. ■ '■ • •

VISTO: '
J ■ Qué ■■-DitpcéióíP'G’ehéfaiiró défelififfi.tele's' ^eí&va 
para su aprobación- - Antecontrato de Compra
venta”, a utilizarse en aquellos cara. -,’c enaje
nación de terrenos -fiScatesVd'?stina,dri.s':'-a-.'la''ícons 
tracción de lax-yiyienda» y. cuyoS'mdjtídic^i’á'ins 

•:■- vayan?¿a-'íamortizarpel ,prpcigii-de; .-veiitáñém'có
modas cuptás»mensuales;? .. .... . ... ,,;j? 
CONSIDERANDO: , .L„ / ..,j,;'

■ ,j ... Que,(ímedian.te--pste.ud9f.j3mentg, ve facilita, 
<>. además;.a los. compradores da 'iniciación'del irá 

mite relaei.onado.acon,-el. prestamó; -’-c 'gestio- 
nenKant<e ,la ^Dirección -General de,. la. Vivienda, 
a .lay-yez.jgue, se ^inhibe .toda,- posibilidad1 de es- 

..-.peculacíón ^c.on,la r.transferencia, prematura del 
’. lote adjudicado; ' ’■ "’J

Atentó' ’-a íó' dictaniiñátdo’r*ípof’'Jél!'“§cíí¿¥íyFis- 
'■ caí."dé‘.«Gobierno,rao.: ¡■ •■ ■.i-e .m

El interxentorrEedferalvI^iirmóV.de )Ia Eroyincia 
................,. , ........... DECRETA; .

, Art. .1? — Apruébase el “ANTECONIRATO 
pára'aJq^e-

Art. 19.— Apruébase^la,resolución.N9-j592 de. 
fecha 29 de agosto.del añp,^en.jcursoi.tdietada,por 
la Caja.de Jubilaciones jy Pensiones de-tía’,Pro
vincia,. cuya, parte -dispositiva, establece:-.-:

“Art. I’.t- Reconocer .los ser,yicios-íprestados ■ 
por el señor. Silvio Lucio ■ Serrang en Ja Muni
cipalidad de la Capital, durante. 12 (Doee) Años,. 
10 (Diez) Meses y 7 (Siete) Días ,y f^impiar. 
a tal efecto cargos al mencionado, afiliado y pa .. 
tronal por la suma de $, 3.128.80 (- Tres mil Cien . 
to veintiocho pesos con ochenta centavos ,M,N,)-i {.A)‘2S3£H 911 SSW ,
a cada"uno; importe que el interesado deberá 
cancelar mediante amortizaciones mensuales, del 
10%"'(diézp’or ciento j"a descontarse de .su ha-, 
ber jübilátório," uná* vez acordado, dicho,, bene
ficio, debiendo reclamarse la parte que corres-

iirm%25c3%25b3V.de
Caja.de
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líos casos de venta de lotes fiscales destinados 
pr.ncipalmente, para la construcción de la vi
vienda propia, y cuya texto es el siguiente: 

“Entre el señor Director General de Inm.u> 
“bles ....'............................ que actúa en nom-
“tore y representación del Gobierno de la Pro
vincia de Salta, de acuerdo a lo dispuesto en 
“el decreto N? ......... del ........... de ...-.........
“de .............. por una parte, y don ..................
“por sus derechos, queda formalizado el si

guiente antecontrato de compraventa: PRI- 
“MERO: El señor Director General de inmue- 
“bles, por delegación del Gobierno de la Pro
vincia de Salta, se obliga a ve-.der a den 
".............. domic.liado en ........................
‘Un lote de terreno de propiedad fiscal ubira- 
“ño en ............................ eatastrado bajo el N?
“............. de la- Sección......... Manzana............
“¡Pamela......................y cuyo plano catastral cc.i
“feccionado por la Dirección General de In- 
"muebles se encuentra registrado en el D.par- 
"tamento Real de la misma con el N?......... de
“la carpeta de planos el que tiene ..................
"metros de frente sob’c la calle.......................
“metros en el contra-frente.................... “metros

■ ’ “en el costado.................... ; y, .................... me-
“tros en el- costado; lo que arroja una super- 
“fieia de ................... metros cuadrados, sien-- i
‘do,.sus límites generales los siguientes; al Nor- 
"tc.........................; al Sud.................................. al
“Este..................; y al Oeste................... SEGUN-
“qO: El señor........................  se obliga a pagar
“la suma de $ .............................. en concepto
“de precio. TERCERO: El precio señalado se 
‘pagará en ..................... cuotas mensuales de
“$ ......................... cada una. CUARTO: La pri-
‘mera cuota deberá pagarla el señor ..............

....... al frenar este antecontrato. QUIN- 
“T0‘: Si el señor ................. ............ obtiene un
“crédito del Banco Hipotecario Nacional, para 
“construir su vivienda, con anterioridad al pa- 
"go total del precio, él Señor Director General 
‘de Inmuebles, por la Provincia, se obliga a 
“escriturar en tí momento que para otorgar 
“dicho crédito lo exija el Banco Hipotecario 
“Nacional y el señor....,.......... a pagar e'n
“el acto de la escritura e[ total del precio con- 
“venido. SEXTO: Es absolutamente incesible 
"este anter-ontrato hasta quo se formalice el 
“contrato de ccmpra venta, mediante escritura 
“púb’i-a, siendo nula cualquier- cesión. SEPTI- 
"MO: Cuando se formalizase el contrato de com 
"praventa mediante o-criturá pública, durante 
"cinco añóá desdé lá fecha én que fuere fir- 
"mado á- ántgfionifáió, fecha qué también, sé 
"hará éóflstár en lá escritura, el señor.,........

......... sé óbligá á ñó véndér á pgrsohá ál-
"giína él inmueble referido en la cláusula pri- 
“mera, bajo condición resolutoria de quedar sin 
‘afeito él Contrató, es decir, récujpferár lá Pfo- 
"vincia el inmueble, y el comprador el impor- 
“te del precio que hubiese pagado. Además y 
“simultáneamente para el caso de incUmp'imíen 

' “to por el comprador de esta obligación condi- 
‘ ‘■'eionalmehte resolutoria, se obliga, como cláu
sula. penal, a pagar la suma de $ ............
“para cuyo pago quedará en mora por el solo 
"incúmpiími-hto sin necesidad de réqUérimien- 
'to jüdi ial ó éxtrajudlciál. OCTAVÓ: El sé* 
"ñor........  Sé óbíigá á ténér f halifeada
"la fionstfü.cóióli dé sil Viviénda éo. el térhiino 

. "de. tres años désdé lá f'rma de esté ántecón- 
"trátó, bajo condición fesóíútói'iá dé fésoiVérSe 
"él - antecóntrato, es d'cir, recuperar la Provin- 
"c!á ei inmueble, perú el Séñoi* ,
"jigrtlerá íes oliólas q-.-s húbíésc pagado ?ñ con

suma de $ .................... además
por el precio. Si se hubiese ya 

él contrato de compraventa pero 
misma situación dentro del plazo

“cepto de i_dtíi.niza.:ón. NOVENO: .Guando 
“por cua.qu.era do lo: incumplimientos referi- 
“dos e-i ras d-.s cláusulas precedentes, se resol
viese el contrato o el antecontrato, respectiva- 
“mente y el señor ...................................  hubiese
“realizado mejoras _n el inmueble, relacionadas 
“exclusivamente con la construcción del edifi
cio paia vr.ie.-da, la Provincia reconocerá el 
“valor de las mismas y pagará su importe, se- 
“gún su avaluación al tiempo de la resolución. 
“DECIMO: Si el señor .........................   no ha-
“biúndose aún escriturado el contrato de com- 
‘praventa, hubiese ya, sin embargo, t.n-mi'.,ado 
“la construcc ón de su vivienda y diera a ésta 
“otro destino que ei de habitarla personalmen- 
“te o con su iamñia y siemp-e qu.- no hJoxesen 
“transcurrido cinco años de-de la firma de. a-- 
“tecontrato,- pagará manualmente como indem- • 
“nizacicn, la 
“de la cuota 
“formalizado 
“ocurriese la
“de cinco años desde la fecha de 'la f.rma del 
“ai-.teccntrato, el comprador pagará en una so- 
“la vez, como cláusula penal la suma de 
“$........................  además de .a cuota por el pre-
‘ ció que pendiese, para cuyo pago incurrirá en 
“¡mora, por el sólo incumplimiento, sin necesi
dad de requerimiento judicial o extrajudicial. 
‘DE53IMOPRIRSERO: La cuota mensual será 
“pagada en el Banco Provincial de Salta, o e.r 
“.................... dentro de los diez primeros dias
“de cada mes.'Pasado este plazo el señor.........
“.............. incurrirá en mora sin ne.esidad de
“requerimiento alguno, por el sólo incumpli- 
“miento. DECIMO-SEGUNDO; Si el atraso fue- 
“ra de ................... cuotas, podrá la Provincia
“resolver este a..tccontrato, y las pagadas que
darán a beneficio de ella como indemnización. 
‘En el caso de esta resolución, la Provincia re
conocerá el valor de las mejoras efectuadas, 
“que tengan él carácter de las expresadas en 
“la cláusula novena, pagando el importe de su 
“avaluación al tiempo de la resolución, DECI
MOTERCERO: Cuando el número de cuotas 
“que faltan para cubrir todo el precio, fuese su
perior ai señalado en. la cláusula 12?, la Pro
vincia podrá resolver el antecoptrato con só- 
“la la falta de pago de una cuota, incurriendo 
“en mora el señor ........................ por ese sólo
“incumplimiento sin necesidad de requerimiento 
“alguno. DEGIMpOUARTO: Si transcurriese un 
“áño y medio desdé la cuota ntós atrasada y 
"recién la Provincia ejercité su deiécho dé re
solver él fctéoóntrato, no estará obligada a 
‘‘págár las mejoras qué hubiese réai'zado el se- 
“ñof.......... , DBoíMÓGUÍÍnTO: ®1
“ñfir....... ,.......................... puede solicitar ai
“ñor Director de la Dirécción General dé 
“muebles, la escrituración de su lote, además 
“del caso previsto en lá cláusula quinta cuan- - 
“do haya construido su vivienda y haya paga- 
"do también el 70 o|o del precio, con obligación 
‘'hipotecaria en primer término por el sáldo. 
“DECIMOSEXTO: Si 
“el saldo co.n hipoteca 
“facultativo del señor 
“Provincia, al aceptar

, “té el ofrecimiento dé gi 
“clones. Si requerido para q.Ue éxpresé sti coh- 
1‘sentimiento, nó lo formulase éii el térhiinó de 
“trés días, Se tendrá por aceptada la garan- 
“tía ótiécida. En cáso de oposición por parte 
“del Director Generál, podrá el señor ...........
".. ................ recurrir auto el señor Gobernador,

se-
se-
In-

no pud’ese garantizarse 
en primer término, será 
Director General, póf lá 
lá escritiiracióh mediáii- 
¡árámtía én ñtias cóhdi-

“quien 
“iendieádo i 
“el reler.d > 
‘oposición, 
“cscrit nar 
“DEOrttaiOí i

del

'.peider 
“'idade1 
“mejor
‘so de

“señor 
“ olir 
“ aáusulas

Director 
‘ íonsei; 
“ .érmii
“ ;rans :,urr: 
‘tliá p.r a

srá expedirse 
e su si.encio 
i iprecedent< Im 
no pedrá oolójarse a la Provincia a 
hasta el pagi ' '

EPTIMjO: Si

en igual término, en- 
con igual efe.to que 
?nte. Confirmada la

.'á i
'■ q
as i palizadas. DÉd

e hubiese naj!

qu<
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Y TREINTA HORAS. La Autoridad Minera Na 
cional, hace saber por diez días al efecto, de 
que dentro de veinte días, (Contados inmedia
tamente después de dichos diez días), compa
rezcan ha deducirle todos los que con algún de 
recho se creyeren respecto de dicha solicitud 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma— Señor Jefe: Para la in
cepción gráfica de la zona solicitada se ha toma 
do como punto de referencia el puesto denoral 
nado Moiinito, cuyo actual arrendatario es ei 
Sr. Emiliano Guantay (Propiedad Juan Rueda) 
de allí se miden 2.000 mts. con dirección Ñor 
fe para llegar al punto de partida, desde el cual 
ee miden 2.300 metros al Este; de allí 4.U00 
metros al Sud, luego al Oeste 6.000 metros, lúe 
go 4.000 metros al Norte y por último 2 . 50u 
metros al Éste para llegar al punto de cierre 
de la poligonal.— Al único objeto de la ubica
ción gráfica el interesado ubica el puesto Mol! 
hito exatamente al Oeste del Pueblo de Yaco- 
chuya a una distancia de 15.000 metros.— Se
gún estos datos Que son dados por el solicitante 
en escrito de fs. 2 croquis concordante de fs. 
1 y aclaración de fs. 6 y conforme al plano de 
Registro Gráfico correspondiente, la zona sol! 
citada se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros?—
E.i el libro correspondiente de ’sta. Sec-ión ha 
quedado registrada esta solicitud bajo el N? de 
Orden 1543.— Se acompaña croquis concordan
te con la ubicación efectuada en el plano th'ne- 
ro.— Corresponde que el solicitante exprese su 
conformidad a la ubicación gráfica efectuada 
Registro Gráfico, Febrero 11 del 1954.— Jum 
Jorge Royo.— A lo que se proveyó. Salta, oc
tubre 24 de 1955.— VISTO: Lo informado por 
Escribanía de Minas en la providencia que an 
tecede dése por aceptada tácitamente (Resl.

N’ 82|52. Art. 2) La ubicación dada por Regís 
tro Gráfico. Por Escribanía, regístrese en “Re
gistro de Exploraciones” el escrito de fs. 2, 
con sus anotaciones y preveídos. Confecciónese 
los edictos y publíquese en el Boletín Oficial 
de la Provincia en la forma y término que esta 
blece el Art. 25 del Código de Minería.— Colo
qúese aviso de citación en el portal de la Es
cribanía, notifíquese al interesado y entregúese 
los edictos ordenados. Cumplida la publicación, 
notifíquese al propietario del suelo denunciado 
a fs. 2' por parta certificada enn aviso de retor
no adjuntando un ejemplar de dicha publica
ción.— Repóngase.— Raúl J. Valdez.— Sub-De- 
legado a cargo de la Delegación,— Salta, Se
tiembre 28 de 1953,

Luis C. Hugo Díaz — Escribano de Minas
e) 10 al 24| 10 ¡56.

Ni1 145'4 — r''’?’’''’ EJECUTIVO NACIO
NAL •— MINISTERIO DE INDUSTRIA.—

Solicitud de permiso de exploración o cat°o 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de “Los Andes’’ presenta
da por el señor Justo Ornar Espinosa en ex
pediente número 62.102. — “E” el dia diez y 
ocho de mayo de 1955 — horas doce. — La Au 
toridad Minera Nacional hace saber por diez 
días al efecto de que dentro de veinte dias 
(Contados inmediatamente después de dichos 
diez días comparezcan a deducirlo todcs lus 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud. L& zona solicitada ha qaetiaijo

registrada en la siguiente forma: Señor Dele- ■ llegar al punto B, luego se medirán cinco mil
gado: Tomando Como punto de referencia la ca 
silla dé bombas para captación -de agua única 
existente, construida de manipostería por Di
rección General de Fabricaciones Militares en 
la orilla Oeste del Salar de Río Grande se 
medirán mil metros en dirección a¿ Este mag
nético para llegar al punto A — esquina No
roeste del cateo que se solicita. Desde este pun 
to A se medirán cuatro mil metros también en 
dirección al Este magnético para llegar al pun 
to B luego se medirán cinco mil metí os con 
dirección Sud, magnético para llegar ai punto 
C, luego se medirán cuatro mil metros al Oes
te magnético para llegar al punto D; y final
mente desde este punto se medirán cinco mil 
metros con rumbo Norte, magnético para. lle
gar nuevamente al punto A; cerrando así una 
superficie de dos mil hactáreas.— A único ob
jeto de hacer posible ej registro gráfico de es
te pedimento, manifiesto que, aproximadamen
te la casilla de bombas tomada como punto de 
referencia coincide con el punto 34 de la po
ligonal que figura en el p’ano de servidumbre 
de agua solicitado por la ex Sociedad M:xta in
dustrias Químicas. Nacional, vértices que en el 
mencionado plano está relacionado al mojón 
N’ 15 de la mina de Azufre denominada “Ju
lia” Ornar Espinosa — Expediente N’ 82.102— 
E—55— Señor Jefe: Informo que, ubicado en 
el Registro Gráfico el presente pedimento, re
sulta hallarse libre de superposición. Ei mis
mo que dentro de la zona de Seguridad.— A 
fojas 7 acompaño un extracto del Registro Grá 
fleo.— Salta 6 de Marzo de 1956.— Ing. José 
M. Torres.— Jefe Sección Top. y R. Gráfico — 
Salta, 19 de abril de 1956.— Regístrese, publí
quese en el BOLETIN OFICIAL y fíjese car
tel en las puertas de la Escribanía de Minas, 
de conformidad con lo establecido por ei Art. 
25 dej Código de Minería.— Notifíquese al in
teresado, al propietario del suelo, repóngase el 
papel y resérvese en la misma hasta sü opor
tunidad.— Outes.— Lo que se hace saber a sus 
efectos.— Salta, Setiembre 28 de 1956.— 
LUIS O. HUGO DÍAZ, Escribano de Minas.

e) 2 al 16[10|6fl.—

N? 14543 — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL ■- MINISTERIO DE INDUSTRIA.—

Solicitud de permiso de exploración o cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría: 
en el Departamento de “Los Andes1’ presenta
da por él señor Claudio García en expediente 
número 62.126 — “G” éj dia diez y nueve de 
{unió de 1956 — horas once: La Autoridad Mi
nera Nacional hace sábéí por diéz días al 
efecto de que dentro de Veinte días (Contados 
inmediatamente después de dichos diez días, 
comparezcan a deducirlo todos los que coa algún 
derecho se creyeren respectó de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Tomando como punco de re 
ferencia la casilla de bombas para captación 
de agua única existente, construida de mani
postería por la Dirección General de Fabri
caciones Militares en la orilla Oeste del Salar 
de Río Grande, se medirán cinco mil metros en 
dirección al Este magnético, p&íá llegar a. pun 
to A, esquinero noroeste del cateo que se soli
cita.—
Desde puntó A, Sé medirán cUfttfo mil nietas 
taMéñ Sn dirección ai Éste, íiiagñétipo para 

metros con dirección Sud magnético, para ile
gar al punto C, luego se medirán cuatro mil 
metros al Oeste magnético, para llegar ál pun
to D,- y finalmente desde este punto se •medi
rán cinco mil metros con rumbo Norte.laagnéti 
co, para Hogar nuevamente al punto-A; cerrando 
así una superficie de dos mil hetáreas?— 
Manifiesto que aproximadamente la casilla de 
bombas tomadas como punto de referencia eo.n 
cide con el punto 34 de la poligonal que I.gura 
en el plano de servidumbre de agua solicitada 
por la. ex. Sociedad Mixta Industrias Químicas 
Nacionales, vértices que en el mencionado‘pla
no está relacionado al mojón número quines 
de la mina de Azufre denominada “JÜLÍA” 
Claudio García.— Expediente ‘N’ ‘62.12C-G-55" 
Señor Jefe: Informo que, ubicado en el Regis 
tro Gráfico el presente pedimento resulta ña
uarse libre de superposición. El mismo cáé den 
tro de la zona de Seguridad A fojas 5 acompa
ñó un extracto de Registro Gráfico.—

Salta 8 de Marzo de 1956- Ing. José M. Torres 
Jefe Sec. Topog. y Reg. Gráfico.— Salta, 19 
de Abril de 1966.— Regístrese,- publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjése cartel' aviso én las 
puertas de la Escribanía de Minas, de conforml 
dad a lo establecido por él Art. 25 del Código 
de Minería.— Notifíquese al interesado y al 
propietario del suelo, repóngase el sellado, y re 
sérvese en la misma hasta su oportunidad.— 
Outes.— Lo que se hace saber a sus efectos.— 

Salta, Setiembre 28 de 1956.
Luis O. Hugo Díaz — Escribano de Minas

é) 2 al 161101&8.

EDICTOS CITATORIOS

N? 14569 — REF: Expte. 14300|48.- ADELI- 
NO CORRAL DIAZ ,s T. p—55|1.— EDICTO 
CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Adelino Corral Díaz, 
tiene solicitado recoriocimior.to de concesión de 
agua para regar con un caudal de 8,4 l|ségun- 
do a derivar del río Rosario por el Oanal Aus 
tralasia, 16 Has. de los lote* Nos. 152 y 153— 
catastro 1056— del Departamento de Rosarlo 
de la Frontera.— En estiaje, la propiedad ten 
drá turno de cuarenta y ocho horas en ciclos 
de quince días con un caudal de 46 l|seg. a 
derivar -del Cañal Australasia.—

SALTA, Octubre 8 de 1966.— 
ADMINISTRACION GENERAL .DÉ AGUAS 
DE SALTA.— ‘'

’ e) 9 ál 23¡1O|50.—

N» 14562 — REÉ: Expte. 13 319|48.-= SUO. 
LORENZO HIDALGO s. r. pf. 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código do 

Aguas, se hace saber qde la Suc. de Lorenza 
Hidalgo tiene solicitado reconocimiento’ de con 
cesión de agua pública para irrigar con un cau= 
dal de 6,25 l|segundo a derivar del. río Las Con» 
chas por el canal de la finca “Conchas”, 10 
Ras. dél inmueble “Santa Elena”,.‘catastro .2303 
de Metá-n.— En estiaje, la dotación se reajuS’»
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tará proporci'óñálméñté entrétódósúós regantéé 
a medida que disminuya el caudal’ del’ río men 
clonado.

SALTA, 4 dé* Octubre de 1956.
Administración General de Aguas

’ e) .5 al 19|10 |56.

N?' 14578 — YACIMIENTOS PETROLÍFE- 

RO§ .FISCALES, r- ADMINISTRACION DEL, 

ÑORTÉ'1 — LiCÍTACIGÑ’-PUBLICA N?‘ 284|56.

iitaci jn : 
“Dispen:

N?' 14532- — REF: Expt'e. 3605|49 — ARGEN
TINA JOSE DE NALLAR'y JOSÉ ABRAHAM 
TÜMA S. r. p|64—2. — EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Argentina José de 
Nallar y José Abraham Turna- tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de¡ agua pública 
para irrigar con un caudal de-5,18 lisegundo 
a derivar del Canal Municipal de la ciudad de 
Oran y con carácter tcmnoraLpermanente, 9 
Has. 8718 m2. del inmueble ca-tastrado tajo el 
N? 1448 ubicado en el Departamento de Oran. 
En estiaje, tendrá turno de 30 horas semanales 
en un ciclo de siete días con ja mitad del cau
dal del Canal E.—

SALTA, 'Setiembre 27 de 1956.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—■

e) 28|9 al ll|10|56.—

Pór , e! término, de • 10 . días a contar del 6 de 
octubre del'corriente año; llámase-a; Licitapipn 
Pública N? 284|56i 'para- la contratación de la 
mano de obra para el Transporte de Materia
les de Campamento Río Pescado a Oran, cuya 
apertura se efectuará el día 16 de octubre del 
corriente año *a las Í1 horas, en la Adminis
tración del Norte, sita-en Campamento Vespús 
ció.—

Los interesados' en adquirir pliegos de condi 
ciones o efectuar consultas, pueden dirigirse a 
la Administración citada y en la Representa
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— Pre
cio del Pliego $ 30.— m|n. (Treinta Pesos Mo
neda Nacional).— i
Ing. HECTOR M. GIORDANO, Administrador 
Accidental.—

> *. i úrs\rr <3 O’ ID i 1CAC

N? 14585 — YACIMIENTOS PE1ROLIFE 
ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACION PUBLICA N? 280|56.

Por el término de 10 días a contar del 10 de 
Octubre del cte. año, llámase a Licitación Pú- 
b’ica N’ 2P0lññ. rara la contratación de la Mano 
de Obra para la Construcción de Cercos, Vere
das y Cordones en Barrio Tranquitas 4, cuya 
apertura se efectuará el día 25 de octubre del 
cte. año a las 11 horas en la' Administración 
del Norte, sita en Campamento Vespucio.

Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración -citada y en la Represen 
taeión Legal, calle Deán Funes' 8, Salta, Precio 
del pliego $ 45.00 m|n. (Cuarenta y cinco pesos 
Moneda Nacional).

Ing.. Armando J. Venturini — Administrador
e) 10 al 24| 10 156

N" 14594 — PROVINCIA DE SALTA — MI
NISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y SA
LUD PUBLICA — OFICINA DE COMPRAS- 
LICITACION PUBLICA N? 1.—

Llámase a Licitación Pública, para la adqui
sición de las siguientes unidades automotores:

20 (Veinte) Furgones Adapl’dos n adapta
bles en Ambulancias, Modelo 1955 ó 1956, sin 
uso.—

5 (Cinco) Jeeps, Modelo 1955 ó 195o, sin i'so.
Las propuestas podrán presentarse hasta las

11 horas del día 25 de octubre del corriente 
año, hora y fecha que se procederá a la aper
tura de los sobres de la Licitación, en el De
partamento Contable, dependiente del Ministe
rio de Asuntos' Sociales y Salud Pública, Bu- 
nos Aires 177, Salta.— Los pliegos de condicic- 
nes se podrán retirar en la 'Oficina de Com
pras, dependiente del citado Ministerio, sito 

. en Buenos Aires 177, Planta Baja, Salta y en 
la Secretaría de Coordinación de la Provincia 
de Salta en la Capital Federal, Avda. Blegrano 

. 1915, 5? Piso, Dpto. “A”.—
.e). ll|10|56.—
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e) 9 al 16|10|56.—

N» 14564 — Ministerio de Economía, Finanzas
y Obras Públicas

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS'PUBLICAS DE SALTA 

LICITACIONES PUBLICAS Nros. 1 y 2
Por el término de dios (10) días a contar del 

día 29 de Setiembre en curso, llámase a las si
guientes Licitaciones Públicas: 
LICITACION PUBLICA N? 1

Para la ejecución de la obra:- “Pabellón Ma
ternal Teresa Orus de Lardies en Hospital 
del Milagro — Salta, por el sistema 
“AJUSTE ALZADO”, con un presupuesto bási
co oficial de $ 282.316.97 m|n. (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIE
CISEIS PESOS con 97|100.PRECIO DEL LE
GAJO: $ 200 m|n.
LICITACION PUBLICA N" 2
Para la ejecución de la obra “Construcción 

Iglesia LA ASUNCION y Salón Actos—Salta”, 
por el sistema “AJUSTE ALZADO”, con un pre 
supuesto oficial básico do S 419.668.45 m|n. 
(CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SEIS
CIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS con 
45|100). PRECIO DEL LEGAJO COMPLETO 
$ 200 mjn.

La apertura de las propuestas tendrá lugar el 
día 15 de Octubre del corriente año a horas 12 
o día siguiente si fuere feriado, en la Secreta
ria General de esta Dirección, sita en Lavalle 
N? 550 — SALTA, dorde podrá consultarse y 
adquirirse lo- documentación respectiva.

Salta, Septiembre 28 de 1956.
Arq. CARLOS A. FRANZINI, interventor, Di
rección General de la Vivienda y Obras Públi 
cas.

GUILLERMO F. MORENO, Secretario General, 
Dirección General de la Vivienda y Obras Pú
blicas.

e) 5 al 26|10|56.—

e) 5 al 19|10|56.

14563 — Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N" 3
■ Por el término de quince (15) días a contar 
desde el dia 29 de Septiembre en curso, llámase
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REMATE ADMINISTRATIVO
N? 14580 — Por: ANDRES ILVENTO — AD

MINISTRATIVO, CASA EN SAN RAMON DE 
LA NUEVA ORAN—

Por disposición dej Banco de la Nación Ar
gentina, en la ejecución vr. la señera Perseve- 
randa Molina de Santillán, remataré el ' día 
veinticinco de Octubre de 1956 a horas 11 en 
el local del Banco de la Nación de Orán, Ex
pediente 30.598|53, c(on la base de Quince Mil 
Pesos ($ 15.000.—), dinero de contado, un lote 
de terreno edificado con tres habitaciones de 
madera, dependencias, techo de zinc, y piso 
de baldosa, ubicado en San Ramón de la Nue
va Orán, calle López y Planes N? 205, catas- 
trada bajo el N» 2039 de la manzana N9 41 del 
plano catastral de Orán. Título registrado a 
folio 197, tomo 15 N? 1, en R. I. de Orán, par 

’ cela 14.—
Comisión a cargo del comprador. Por datos 

al Banco de la Nación o al suscrito Martiliero. 
Seña 20 o|o.—

El presente remate queda sujeto a la aproba
ción del Banco— Publicación en BOLETIN OFI 
CIAL y Norte—

ANDRES ILVENTO, Martiliero Público, Men 
doza 357, Salta.—

e) 9 ai 23|10|56—

rrVv'-tv^c qt '¡Tíf'nTnc;

N? 14593 — EDICTOS:
Daniel Ovejero Solá, Juez de 1? Instancia, 

5» Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores dé Edgar Nello Peyrote cuyo juicio su
cesorio ha sido declarado abierto.—

SALTA, Octubre 8 de 1956—
SANTIAGO FIORI, Secretario—

e) ll|10 al 23111156—

N9 14592 — EDICTO SUCESORIO—
El Sr. Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nc’ninaejóp PI1 j0 c'vl y Comercia', cita y 
rmp’aza pe’ 30 días a herederos y acreedores 
de don TeófVo Delfín Reyes y de doña Ro- 
me'ia Cáceres de Reyes, para que hagan valer 
sus derechos— Salta. Octubre 3 de 1956— 
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Secre'«.r:o.

e) ll|10 al 23|11|56—

N? 14590 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de 1» Instancia Civil y Comercial 5® Nomina
ción declara abierto el juicio Sucesorio de Dn. 
Simón Balaban y cita y emplaza por treinta 

'•■días a interesados.
SALTA, Setiembre 21 de 1956.
Santiago Fiori Secretario — Secretario.

e) 10|10 al 22| 11¡56

N? 14586 — SUCESORIO— El Juez de Pri
mera Instancia y Quinta Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Robería Rosa Abalos.— 
SALTA, Octubre 3 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario.

e) 10|10 al 22| 11 ¡56.

■SALTA, 11 DE OCTUBRE DE 1956

N? 14583 — EDICTOS: DANIEL OVEJERO 
SOLA, Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi 
nación Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de treinta, días, a herederos, acreedo
res y legatarios de doña María Mercedes Peña 
de Dimiiricoff, para que hagan valer' sus dere 
chos.— 'Salta, 21 de agosto de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 10 ¡10 al 22| 11 ¡56

N" 14581 — EDICTOS.
SUCESORIO: Angel J. Vidal, Juez de 1» Instan 
cia 4» Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta durante treinta días a los herederos y acree
dores de las sucesión de Jorge López y Pilar 
Gerónimo López. Salta, de Agosto de 1956. 
Waldemar A. Simesen - Escribano Secretario

e) 10|10 al 22¡ U |56.

N? 14579 — EDICTO SUCESORIO—
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1? Instancia 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Ramón Arturo Nieva, para qué dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.— 
Salta, 20 de Septiembre de 1956.— 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario—

e) 9[10 al 21|11|56—

N’ 14573 — SUCESORIO—
Juez de Primera Instancia, Civil y Comer

cial, Quinta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Casto 
Langa y Eulogia Toledo de Langa-

Salta, Octubre 5 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario—

e) 9|10 al 21|11|56—

N» 14572 — SUCESORIO—
Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi

nación Civil y Comercial, cita' y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores del Dr. 
Jorge León Tedín.—

Salta, Octubre 5 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario—

e) 9|10 al 21|li:56—

N? 14557 — SUCESORIO: El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial de 1’ Instancia 59 Nominación 
cita por 30 días a herederos y acreedores de 
don Antolin Esteban, Diarte o Esteban Diarte 
y de doña Petrona Montenegro de Diarte o Pe 
trona del Carmen Montenegro de Diarte.—

SALTA, Octubre 2 de 195“?. 
Santiago Fiori — Secretario.

•e) 3¡10 al 15| 11156

N9 14555 — SUCESORIO: Juez Primera Ins 
tancia, Segunda Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Ramón Galván ó Ramón Antonio 
Galván.

SALTA, Setiembre 24 de 1956.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario

B

e3|10 al 15| 11156.

N° 14554 — SUCESORIO: Juez de Primera 
Instancia, Quinta • Nominación en lo Civil y 
'Comercial, cita y emplaza por treinta días a he

BOLETIN OFICIAL-

rederos y acreedores de Isaac. Zuzel.
SALTA, Octubre l9 de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario.

e3l!0 al 15| 11156.

N? 14549 — Sucesorio.. Sr. J.uez Civil y Comercial 
3^ Nominación cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores de don Juan ó Juan Lo
renzo Calderón.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario '
3|10 al 15111 ¡36.

N? 14548 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial 5» Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de Anas
tasio Pastor Medina ó Pastor Anastasio Medi
na.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 3|10 al 15|il |56.

N? 14538 — SUCESORIO.
Ei Sr. Juez de Quinta Nom. Civil y Com. ci

ta por treinta días en el BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a herederos y acras-dores de Ma
ría Mercedes Abendaño ó Avendaño y Filome
na Abendaño de Mandoza.—

Salta, Set enibre 27 de 19C6 — Santiago Fiori 
Secretario

e) 1S>J1O al 13¡11|56

N’ 14517 — EDICTO
Daniel Ovejero Solá, Juez de l9 Instancia 

en lo Civ. y Com. 59 Nomin., declara abierto el 
juicio sucesorio de Dominga Margarita Aguile 
ra y cita y emplaza por treinta días a interesa 
dos. x

SALTA, Setiembre 25 de 1956.
Santiabo F. Fiori — Secretario

•9Sl TI 18 IB 6|9E (a

N? 14516 — Daniel .Ovejero Solá, Juez Civil 
y Comercial, de l9 Instancia 5? Nominación, 
cita y emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedores de Juana Catalina Arias de Aguí 
lera.— Lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos.— Salta, Setiembre de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 26(9 al 8¡ 11 ¡56

N? 14515 — SUCESORIO: El doctor J. G. 
Arias Almagro, Juez de Primera Instancia 2? 
Nominación. Civil y Comercial de ésta Provin 
cia, cita bajo apercibimiento de Ley, a here
deros y acreedores de doña Ignacia Gaetana 
Luchenti y|o Cayetana Luchenti ó Luchentiy 
de don Guillermo Doncella y|o Guillermo Don- 
zella, cuyo juicio sucesorio ha sido abierto.— 
Salta, Setiembre 25 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN, ■ Escribano Secre
tario.

e) 26|9 al 8| 11¡56

N’ 14514 SUCESORIO: El Sr. Juez de 1” 
Instancia 2* Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a'herede
ros y acreedores de Juan Manuel Perdiguero 
ó Perdiguera.

-SALTA, Setiembre de' 1956.
Aníbal Urribarri — Escribano ■ Secretario '

e) 26¡9 al 8¡ 11 ¡56.
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N? 14513. — EDICTO SUCESÓRIO: El Sr. 
J.uez de Primera ■ Instancia y Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de Mila
gro Galvan. >

SALTA, Setiembre 21 de 1956.
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario

e) 26|9 al 8| 11156.

ta por 30 días á herederos y acreedores de don 
Pedro Francisco Arancibia: Salta, Setiembre 
20 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 21|9 al 5| 11 ¡56.

14435 —11 '
Sr. Juez 
emplaza 

.- ’;~s de 
SALTA,! 3i

ILIBERI

N9
El 

ta y 
acreedores

e. G:

. Ní> 14511 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil y 
Comercial 59 Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Florencia Herminia Orella 0 Herminia Floren
cia Orella viuda de Ruíz.— Salta, Setiembre 
21 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 26¡9 al 8| 11 ¡56.

N9 14483 — El Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial Dr. Da
niel’ Ovejero Solá cita a herederos y acreedo
res de don Julián Teseyra, por treinta días.— 
Salta, Setiembre 20 de 1956.

Santiago Fiori, — Secretario.
e) 21(9 al 5¡ 11(56.

EDICTOS— 
de Primera l 
por treinta!
Rodolfo Magnañelli.— 

de Agosto le j 1956—
I DORADO,1 Secretario.- 
e) 10)9 al 24(10(56—

Nominación Civil ci- 
¡ días a herederos y

N«
mera

14432 — 
—— Insfanc 
gun¿a Nomin 
a herederos : 
MIE EZ p’ara 
AGUSTÍNj 
rio t—■ Salta,

SUCESORIO.
¡a en lo cljvi)
ición, cita y emplaza por 30 días 

acreedores! ce don ELOY RA- 
que hagan!! taler sus derechos.

E 5CALADA YR
24 de Agost'o de 1956.

— El Juez de Pri 
y Comercial Se-

N9 14510 — SUCESORIO; Sr. Juez Civil y C 
mercial 5* Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Manuel T. 
ó Manuel Tránsito Jaime y de Delicia Guerre
ro de Jaime.

Salta, Setiembre 25 de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario

26|9 al 8.|11 (56.

N9 14481 — EDICTO: — DANIEL OVEJE
RO, Juez de Primera Instancia, Quima Nomi- ■ 
nación, Civil y Comercial, cita y emplaza por' 
el término de treinta días, a herederos, acree
dores y legatarios de don Leónidas Caludis, 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos. Salta, setiembre 19 de 1956. — SAN
TIAGO FIORI, Secretario.

e) 21)9 al 5|11|56.

IONDO — Secreta

e) 7(9 al 23|10,'56 •

N” 1443
mera Ins.an

y Come: leí 
“±- - ju c.

N9 14501 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1» Instancia Ia 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por Treinta días a herederos y acreedores 
de don LUIS SARAVIA y doña MARIA INES 
MORALES DE SARAVIA, para que dentro de 
dicho término hagan valer sus; derechos.— Se
cretaría, Salta 16 de Setiembre de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario

e) 24(9 al 61 11(56.

N9 14470 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel José Vidal. Juez de Primera Ins

tancia y Cuarta Nominación .en lo Civ. y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Angñ Aguilar. Secretaria, 
Salta, 5 de setiembre de 1956
Waldemar A. Simensen - Escribano Secretario

e) 1919 al 31(10(56

N9 14499 — EDICTO.— El Juez de i9 Instan 
cia 29 Nominación C. y C.- autos “sucesorio de 
Trinidad Fernandez”, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de doña Trini
dad Fernandez, para que hagan valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Setiembre 12 de 1956.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 24|9 al 6| 11,56.

N9 14462 — EDICTOS—
El Juez de Primera Instancia y Quinta No

minación en lo Civil y Comercial Dr. Daniel 
Ovejero Solá, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Don BASILIO RODRIGUEZ.

Salta, Septiembre 17 de 1956.— 
SANTIAGO FIORI, Secretario—

e) 1819 al 30110)56—

N'. 14491 — Daniel Ovejero Solá, Juez de 
1» Inst. C. y Com. 59 Nom. declara abierto el 
juicio sucesorio de Rabio Cv’ejsro y cita por 
treinta días a los interesados en diarios “Fo
ro Salteño” y “Boletín Oficial”.

SALTA, Setiembre 20 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 21(9 al 51 11(56.

N? 14452 — EDICTO SUCESORIO— Da
niel Ovejero Solá Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, 59 Nominación, cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de doña CARMEN ESTEFANIA REIMUNDIN 
DE GUTIERREZ.

SALTA, Setiembre de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario

el 17(9 al 29) 10 (56.'

s N9 14489 — El Dr. Vicente Solá Juez de Prl 
mera Instancia Primera Nominación Civil y Co 
mercial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de. don Abdo Chapak, pa.ra 
que dentro de dicho término hagan valer sus 
derechos.— Secretaría Salta 8 de Junio de 1956.

E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario
e) 21(9 al 5( 11(56.

.---------------- :--------- 1

..N? 14488 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia, Quinta Nominación 
Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero Sólá, ci-

N9 14448 — EDICTOS: Daniel' Ovejero So
lá, Juez do Primera Instancia, Quinta Nomi
nación Civil y Comercial, cita y emplaza a he- 
r»dpT-'s y acreedores de doña Sandalia Alcoba 
de Gern-a, por el término de treinta días.— 
SECRETARIA, setiembre 7 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 12(9 al 26| 10 ¡56.

N9 14437 — EDICTOS—
El Sr. Juez de Ia Instancia 5a Nominación Cn 

lo Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreédores de don JOSE ALFREDO 
AHANDUNI—

SALTA, 4 de Septiembre de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario—

e) 10(9 ai 24110(56—
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N? 14389 — SUCESORIO—
El.Sr. Juez de Primera Instancia O. y C. de 

4«. Nominación, Dr. Angel J. Vidal, .cita y em 
plaza por treinta días a herederos y .acreedo
res de Jacinto Guanuco, Hermenejilda Torres 
de Guanuco y Paula o Paula Elisa o Pabla 
Guanuco de Díaz— Salta, J.ulio 18 de 1956. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 31|8 al 16|10|56.

N9 14383 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial de esta Provincia, cita por 
treinta días y bajo apercibimiento de ley, a he
rederos y acreedores de don Domingo María d« 
Jesús García Llamas, ó Domingo García cuyo 
juicio sucesorio ha sido abierto en este Juzga
do.

SALTA, Agosto 23 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 30|8 al 15| 10 |56.

N? 14380 — SUCESORIO— El Sr. Juez de 
5? Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de Es 
tanislao Gravaruk.

SALTA, Agosto 16 de Í956
Santiago F. Fiori — Secretario

e) 30|8 al 15| 10 ¡56.

N° 14379 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial de la Pío 
vincia, Segunda Nominación, doctor José G. 
Arias Almagro, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores de don Arturo o 
Arturo Mateo Escudero, cuya sucesión declá
rase abierta.— Edictos en “Foro Salteño” y 
Boletín Oficial.

SALTA, Agosto 14 de 1956
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

el 3018 al 15| 10 |56.

CTT^CTONE*? A HsTr'n?

N? 14589 — Citación.— La Cámara de Paz, 
Secretaría 3 en juicio “Desalojo- Cristóbal Cana 
ves vs. Salomón Manoff”, cita por tres días pe 
rentorios al demandado para que oponga excep
ciones bajo apercibimiento de ley.— Se le inti 
ma constitución domicilio legal, bajo apercibi
miento.

SALTA, Setiembre 26 de 1956.
Gustavo A. Gudiño — Secretario

e) 10 al 15| 10 |56. »

N° 14574 _ EDICTO CITATORIO—

El Sr. Juez de Primera Instancia Civil y 
. ■■Comercial, 5’ Nominación, en autos: "Noguei- 

ra, Emma Hernández de vs. Nogueira, Rubén- 
Divorcio, separación de bienes y tenencia de 
hijos” cita a don Rubén Nogueira para que 
comparezca a tomar intervención en el preci
tado juicio, bajo apercibimiento de nombrarle 
defensor para que lo represente.— Salta, Sep
tiembre 4 de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario—
e) 9|10 al 7|H|56—

N’ 14490. — CITACION A' JUICIO. —

El Sr. Juez de 5ta. Nominación Civil y Co
mercial en autos: “Divorcio y tenencia de hi
jos — ALQÜISALET, María Olga Duarte de 
vs. ALQÜISALET, Roberto Angel”, cita y em
plaza por el término de 20 días al demanda
do. para qre comparezca a juicio bajo aper
cibimiento, de nombrársele Defensor Oficial.

S.alta, 30 de Agosto de 1956. — SANTIA
GO FÍORI, Secretario.

e) 21|9 al 19|10|56

POSESION TREINTAÑAL
N? 14378 — POSESORIO— Sr. Juez Civil 

y Comercial 5^ Nominación, cita por treinta 
días a interesados en acción posesoria inicia
da por Genoveva Vequiz de Mendez por sus bi- 
jos menores inmueble ubicado El Bordo, Ohi- 
coana.— Fracción “A” Norte Lucio Avendaño; 
Sud Arroyo Tilían; Este camino vecinal: Oes
te Margarita López. Extensión dos hectáreas 
9.669.34 metros cuadrados.— Fracción “B”. 
Norte, Lucio Avendañoj Sud, Arroyo Tilian; Es 
te arroyo Tilián y Lucio Avendaño; Oeste, ca
mino vecinal que separa fracción anterior. Ex
tensión: Una hetárea 6.736.26 metros cuadra
dos. Catastro 267.—

SALTA Agosto 29 de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario.

el 30|8 al 15110156.

REMATES JUDICIALES
N» 14595 — JUDICIAL — Por-: MARIO FI- 

GUEROA ECHAZU — VALIOSA PLANTA PA 
RA INDUSTRIA O DESTINO COMERCIAL—

Con departamento alto para habitación u 
oficinas, Galpones, Tinglados, Galerías, Piezas, 
Baños, Dependencias — Subdívídidas en 6 frac
ciones o lotes.—

BASES RETASADAS
Por disposición de] Sr. Juez Nacional Salta, 

recaída rn autos “Ejecu.Tón hipotecaria, -Banco 
Industrial de la República Argentina vs. Es
tablecimientos Industriaos de Salta S. R. L.”, 
el día lunes 22 de Octubre ele 1956 a las 18 
horas, en la propia planta de Ja ex-firma “Es- 
In-Sa” Adolfo Güemes esq. 12 de Octubre, ven
deré en pública subasta a mejor r-ferta y con 
las bases que en particular se determinan, las 
siguientes lotes o fracciones que en conjunto 
-constituían la. referida planta industrial, ubi
cada sobre las calles Alvear, 12 de Octubre y 
Dr. Adolfo Güemes, Parque 20 de Febrero, 
Salta: Fracción 1—lote “O”— 3.747,50 mts.2.: 
base $ 243.370,28— 2 lote 73"’ 1.300,91 mt".2 
base: $ 306.395,29— 3 lote '“47” 293,31 mts.2 — 
base: $ 53.149,66— 4 lote “37” 242,25 mts.2— 
base: $ 18.570,53.— 5 lotes E|6e— E|6d— F|6c — 
G|6b— H|6a, 1.193,37 mts.2— base: § 155-880,86 
y '6 lotes “4” 221,92 mts.2— base: $ 17.012,76.—

La fracción 1 posee departamento alto con 
dos habitaciones y. baño; entrada directa y por 
ton sobre calle Alvear con extensa galería, pla
ya .interior con tinglado central, galpón y oa
ños; la fracción 2 posee una superficie de 
1.300,91 mts.2. cubiertos y dividida en • dos gal
pones con. cabriadas; las fracc:o,nes 3 y 5 t’e- 
nen edificaciones inconclusas y con materia
les aprovechables, siendo los lotes 4 y 6 tccal- 
me.nto. baldíp.s.,—

Los compradores —con -la conformidad, dd 
Banco ejecutante— podrán tomar a su cargo 
¡hipoteca en primer grado hasta de un 70 c'o 
sobre la base del bien adquirido, a cinco años 
de plazo, amortización 5 o|o trimestral e in
terés 7 1|2 o|o anual, siempre que no sean deu
dores morosos de la Institución.— Seña en el 
acto 10 o|o.— Comisión a cargo del comprador. 
Planos referencia e informes, Oficinas del Ban 
co o al Suscrito.—
M. FIGUEROA ECHAZU, Martiliero—

e) 11 al 22|10|56—

N? 14591 — JUDICIAL — Por: JOSE ALBEfí 
TO CORNEJO — VALIOSO INMUEBLE 'EN 
ESTA CIUDAD — BASE $ 78-066.66—

Ei día lunes 5 de Noviembre de 1956 a las 
17 horas, en mi escritorio: calle Deán Funes 
N° 169, Ciudad, remataré con la BASE de Se
tenta y Ocho Mil Sesenta y Seis Pesos con Se
senta y Seis Centavos Moneda Nacional, o sean 
las dos terceras partes de su avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en cál'e 12 de Oeturne 
esquina 20 de Febrero de esta Ciudad, con la 
extensión que le acuerdan sus títulos y cuya 
superficie es de Seis Mil Cuatrocientos Metros 
Cuadrados o lo que resulte tener dentro de los 
siguientes límites generales: Al Norte calle 12 
óe Octubre; al Este propiedad de la West In
dia Oil Company; al Sud. según título, con 
paredón del F.C.C.N.A y según plano en parte 
con el citado paredón y en parte con el tra
zado de la calle O’Higgins y al Oeste con la 
calle 20 de Febrero.— Título registrado al fo
no 14 asiento 2 del libro 85 de Registro de. In
muebles de la Capital.— Nomenclatura Catas
tral: Partida N— 146— Sección H— Manzana 
31— Parcela 2— Valor fiscal $ 117.100.— El 
comprador entregará en el acto de remate el 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo, el saldo una -vez aprobada- ia 
subasta por el Señor Juez do la Causa.—. Ol- 
dena Señor Juez de Primera Instancia Quin
ta Nominación Civil y Comercial en jti’cio: 
“Ejecutivo — Elordi, Ana Urrestarazu de: vs. 
José Coll S. R. L., Expte. N'-‘ 031¡56”— Comi
sión de arancel a cargo del comprador— Edic
tos por 15 días en diarios BOLETIN OFICIAL 
y Norte.—
SANTIAGO FIORI, Secretario—

e) l-l|10 al 2|11|56—

N’ 14584 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO

JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES S|

INMUEBLES — BASE 9.133.33

El día 5 de Noviembre de 1956 a las 18.— Hs. 
en mi escritorio: Deán -Funes N? 169-Cíudad, 
remataré, con la Base de-Nueve mil ciento trein 
ta y tres pesos con treinta y tres centavos Mo
neda Nacional, o sean las- dos terceras partes 
de su valuación fiscal y en la proporción del 
condominio los derechos y acciones que le corres 
•ponden a: don Gerardo-Cayetano. Sartini, equi 
valentes a la tercera parte indivisa, sobre el in 
mueble ubicado en calle Gral. Alvarado entre 
las de pellegrini y Jujuy, señalado con los N’s. 
M81, 1983 y 1087 de ésta Ciudad, el que mide 
13— mts. de frente por 33.50 mts.. de fondo, 
limitando-alsNorte con calle Gral. Alvarado; al 
Sud-- con propiedad de. don Vicente Mazzo; al
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.. Este propiedad de don Elíseo F. Outés y Óesls 
propiedad ae dona xu«5 Ülioa de Zambrano; se
gún tí tuio registrado a folio 467 asiento 9 del li
bio 42 de R'. I.’Capital. Nomeclatura Catastral: 
Partida 2740- Sección E— Manzana 13- Parcela 
32- Valor Fiscal $ 41.100.00.— El comprador 
entregará én el acto de remate, el treinta por

• cieiito d:l piecio de venta y a cuenta del mismo, . 
el saldo una vez aprobada la subasta por la 
Excma. Cámara de Paz Letrada.— Ordena
Excma. Cámara de Paz Lrtrada (Secretaría N’ .

: 1)- en., juicio: “Ejecutivo - Cap'i-ú, Carl.-.s Sa- 
,. birlo vs. Gerardo Gáyeme Sá.tini, ...xple. N'?
. 3247p6”.— Comisión de mr.’iice. a cargo de . 
. comprador.— Edictos por 15.días en BOLETIN- 
..-OFICIAL y Noite.

venta y a cuenta del mismo. Ordena el Sr. 
juez de Primera' Instancia en lo Civil y Co
mercial Primera Nominación en “Juicio" eje
cutivo Sabuad Salomón Alberto vs.'Natali Fe 
rraris.—

Comisión de arancel a cargo del comprador 
edictos 8 días en Boletín Oficial y Diario Norte.

e) 8 al 18|1Ó(56.—

e) 10 al 311'10 156.

N1T4576 — POR: ARTURO SALVATIERRA

JUDICÍAL — GANADO VACUNO '

N« 14561 — POR: ARTURO SALVATIERRA . 
JUDICIAL — CAMIONES — SIN BASE 

Por.orden del Excmo, Tribunal del Trabajo 
en jv..eio: ‘ Cobro de sueldos impagos, indemni a , 
ción por despido, etc. seguido por 'Alcides Juan. 
Rua-v.s, Rodríguez linos., el día 19 dé octubre. .

. de 1956 a horas 17.— en, el escritorio, sito en car' 
He .Deán Funes. 167-Ciudad, 'remataré Sin. Base,’- 

, . los camiones, .que se detallan a continuación:. 
Camión .marca “FORD”, Modelo 1939-Chassis. 
438684-sin caja, equipado con 4 cubiertas en re
gular estado, cuyo motor no está colocado por 
encontrarse en reparación.-?

.¿-1E1 día 18 de Octubre de 1956 a las 18-hs. en 
el--escritorio sito en calle Deán Funes 167 :de es-'. - 

i.! ta-Oiudad, remataré con las bases que en parti 
cular- se¿determinan, el. ganado vacunó adjudi- 
eado’ a la-hijuela de costas en la sucesión de 
Rosario Torres/a saber: Diez y ocho- novillos •
'dé’ cuenta $ 400.— m|n. cada'uno.— Trece no- 
vil’Jos de 3 años 0 350.— mjn. cada lino, y Cin 
cueilfa vacas madres' dé 0 350J— m|n. cada una •

• El -ganado -se encuentra en et lugar denomina- 
dó Puesto de El Melonar, jurisdicción del Depar 

'lamento San Martín de esta .‘Provincia, en po- 
•’dér del-señor Abel Torres, nombrado deposita- 
-rió judicial.— En el acto 30% como seña y a 
-cuenta del precio.—. Ordena señor Juez de Pri 

, . mera. Instancia Tercera Nominación, eñ lo Ci
vil .y Comercial, en juicio: “Sucesorio de Rosa 

”.‘J fió Torres”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos’ por 5 días en Boletín Ofi 
-cía-i y Foro Salteño. y. 2 publicaciones en Dia
rio 'Norte.

Camión marca “FORD”, Modelo 1938-Chassis 
N? 52Ó87 y sin cubiertas.— Ambos camiones sé 
encuentran en poder del depositario judicial 

’ Sr. Felipe Oscar Rodríguez, domiciliado en calle
20 de Febrero esquina' Alberdi-Tartagal; don
de pueden revisarse. En el acto, el comprador 
abonará el 30 por ciento como seña y a cuenta 
dei precio.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 8 días en Boletín Ofi 
cial y Norte.

e) 5 al ,1*7| 10;fi6.

e) 9 al 16¡ 10 ¡56.

N?14575 — POR: ARTURO- SALVATIERRA
■ ’ ’ ’ - JUDICIAL — SIN BASE
' ‘ ' ‘Él día 17 de Octubre de 1956 a las 17.— hs. 

eñ él escritorio sito'en callé Deán'Funes 167- 
Ciudad, remataré Sin Base ocho animales va
cunos, '■ que' sé encuentran én'poder del ejecuta-

• dó, nombrado depositario judicial, domiciliado 
én Alto Bol'o, S gundo F-e:-c óir del Departameu 
fó Anta.—Én el acto el 30% como seña y a cuen . 
ta del precio.— Ordena Exorna. Cámara de Paz

• ’ Letrada; (Secretaría 3), en juicio: “Ejecutivo
' ‘Antonio López Ríos vs. Segundó Rodríguez".—
■ Comisión a cargo del comprador.— Edictos pr

3 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 9 al 11! -10 *56.

’ N? 14566 — Por: FRANCISCO PINEDA —
' MARTILLERO JUDICIAL — ARMARIO ME

TALICO,' MESAS Y SILLAS.—
El: día viernes 19 de octubre de 1956, a ho- 

:. ras-19, en .calle Uruguay 547de r-sla ciiiclad, rema. 
.... . iar.é .sin-base 26 sillas.de madera,.-9 mesas, 1 

-.r ..mostrador y 1 armario metálico, que so’en-nni 
■ .. tran en calle Uruguay 547 de esta ciuáari. don

_ de .puejlen.ser revisados por los 'nteTesarF-s El 
, comprador abonará, el 30 o|o.-del precio de la

ci >: “P:
tino).-j-lLa igou, Eamurdo Alfredo ys. Rasgiuo,

ración cíe Vi a Ejecutiva (H .y E_, cu

950¡56”,—■ Comisión de
ái

8
ancel i a 
días

ESfote. N? 35 
argo del comprador.— Edictos por 
Boletín Ofien

N« 14552
J1IDICIAL

S.SE
Por cisp ■ 

Instancia.-. :
ición) y t i 
o “Paz Q

B

cia.1 y Norte.

e) 3 al 15¡ 10 |5o.

— POR: AJBJI 
. -DEREOÍ OS

MANDO G. ORCE
Y ACCIONES- SIN

ició: del Seíor Juez de Primera 
lo Civil y|io imercial Cuarta‘ Nomi 

a lo resuelto ’en .jui-e coi-fmmidád i l¡ | . ■ •^tiaín Ernesto..vs. Gerardo. Cayetano 
•Sartini; Li:’ " _?• I • *

ci,
is J:sé Saztiu • ■ ■ - • ... p .-
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in Base dinerc .de'"c¿)'n£a'do','"ms' dire

tes a’ l^‘-tútállúad del
" abi- ‘lertenecieñié a ios' éjtcutáó..
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;o del Estero
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• . - tre Sahtia 
iiiscrint-os

63. c pn .una extensión de 6,19 mts. de fren
..te;. 6,22 mis. de contri !fr mté,. por 46,71'y. 46,92 
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N? ’ 14560 — POR: MIGUEL A GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — CAMION FORD- 
SIN BASE '

El día 23 de Octubre de 1956, a horas 18, en 
20 de Febrero 216, Ciudad, remataré Sin Base 
un camión marca “Ford”, modelo 1937, motor 
F. 28.111, ancho 1.80 mts., altura 1.80 mts. car 
ga 3 500 Kls., con cabina, cubiertas delantera 
700 x 20 y traseras 8.25 x 20, siendo 'deposita
ría de este bien la señora’ Cristina -Barrios de 
Morales, domiciliada en Avda. San Martín N’ 
32 de’ la Ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán; donde puede revisarse.— Ordena señor 
Juez 1? Instancia C. y O. 4® Nominación en jui
cio “ Sucesorio de Barrios, Juan Simón.— En el 
acto del remate el 30% de seña a cta. de precio 
Comisión de arancel a cargo del comprador, 
Miguej A. Gallo Castellanos- Martíllelo Dlio. 
20 de Febrero 496 Dto. D. Tel. 5076. .

.y 22;.. S.- lote
— Tales- dereéhos y acciones le co- 
■a los ejecutados por herencia en jirt 
io de la Sral; E i 
e tramita pjor 
ííón en lo Civil'y Comercial-Expte.

N? 189Í2|1B54.— Seña én

•;ná, pire
•4P Nomini

e) 4 al 16| 10 |56.

N? 14553 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL - “CAMION F. W. D.” - SIN BASE

El día 17 de Octubre de 1956 á las 11.— Ho
ras, en. el Hall del Hotel Espinillo, de la Ciu
dad de Tartagal, remataré Sin Base: Un camión 
marca “F. W. D.”, motor N" 549640. O. V., de

lisa Sartini de Martea 
antes este Juzgado de

lublicycio: íes por 15 días 
■litín-<ífici il. "—
c jmpridor 
llero. '

.— Comisión'
—- Armando

el acto 20% a cuenta 
en Foro Saltc-ño.y Bo 
de arancel a cargó d»l 
Gabriel Órce,-:-Marti-

e) 3 al-24110156.

14537
áUDICiÁi

r
POR: JOSE .__ ._______________

— INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
¡8 $ 666 66 — l

3 de Octubre ce 1956 a las 18.— Ho- < J _ escritorio calli . i;
are con la Base de Veintitrés mil seis

ALBERTO CORNEJO

El día i 
I i ’ . i as, eñj m 

t!ad, rema
t ientos se lenta y seis|jpésos con sesenta y seis 
(entavos 
Bás pitaes

■ 11- „ .
ubicado e i calle Tucum
i lórdpba ;
8,30 mts, 
limitando

■ Este lote. 
íote- 38, se 
] I ■ to 3 del 
1 i Nomencla

■ cela 19-JV
ción D—
dor entre
por cient;
úismU, ’-e

e Deán Funes 169-Ciu-

i|íoneda Nacional, o sean las dos terce 
de su avaluación fiscal, el inmueble 

ián N? 456 entre las de
Lefma de ¡ésta Ciudad, el que mide 
de frente po;- 48,50 mts. de fondo 
al Norte con

í-0; al Sud c alle Tucumán y al Oeste, 
’ún título registrado al folio 24-1 asien 
ibr-o 12 de 71.
(¡ufa Catastral

¡Circunscripción I— Sec-.

fondos del lote 31; al

de I. de la Capital.— 
Partida N-404S- Par-

inzana 37- 
Zalor Fiscal 
jará en el act 

del precio 
saldo una

35.500|00.— El compra 
o del remate, el veinte

de venta y a cuenta -del 
vez aprobada la subasta 
Já Causa.— Ordena Sr.95 H. P., chapa 2669, el que se encuentra en ■ ’• -por él £ :. Juez de

limera Instancia Segunda Ncm’nación 
'“Ejecución Hipotecaria -Aco

tan

poder del depositario judicial Sr. Santos Ras- 
gido, domiciliado en Campamento Vespucio, de 

. ésta Provincia de Salta.— El comprador entre 
■ gará en el acto del remáte, el treinta por cien 

to .del. precio de venta y a cuenta del misino 
el saldo una vez aprobada’ la subasta por el Sr. 
.luz de ia Causa.— Ordena-Sr. Juez de Primera 
Instancia Primera Nominación C. y G. en júi-

Juez de I
3. y <3. ei juicio: 
riá,- Gabr
:a Rami:- ■ i

Cómisión
- Sdictis p

ela vs. Bur 
ez de Burgos, 
de arancel 
ir 15 días e¿'Boletín Oficial y Norte.

a

:, José y- Natalia Elvi-
Éspte. N» 24.620|56”. 

cargo del comprador.—

e) 1’al 22| 10 |56.

sillas.de


N»‘- 1448Í-' — ■ Por: -MARTIN -DEGUIZAMON 
JUDICIAL- — FINCA EN R. DE -LERMA 

BASE § 27. 366; 66
El 5 de" noviembre» p. a- las- 17 horas eri mi 

escritorio Aiberd. 323 por órd.n del señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción e.i lo C. y C. en juicio: EJECUTIVO 

DOMINGO NICOLAS' VS. RAMON" VILA 
venderé con la base de' veintisiete- mil tres
cientos sesi-nta y seis pesos con. sesenta- y seis • 
centavos o sea las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal una fracción de camp’ó de-- . 
nominada TRES CRUCES ubicada- en Rosa
rio -de Lermá Fracción B. plano N?" 54 con- ■ 
una superficie de 12.623 ha> 2854 mts2, apro
ximadamente, cuyos límites figuran en sus tí
tulos inscriptos al folio 296 asiento-- 2, Libro 

" 4. En el acto del remate- veinte’ por ciento- 
del precio de venta y a cuenta del-mismo. Co
misión de arancel acargo del comprador;

é) -21|9 al ojlilñS

.. r -.. ' .
Ltdá. vs. Juana Zúñigarde; ■.Gar.éía.-e' C.omisión • 
a cargó- del coihpr.ador.^ pdictps3 ppr- 30- .días 
en BOLETIN-OFICIAL-y. Norteé

e) 18|9 al 30|10|56.—

en aritos “Éjecuíivó - Arias y '-Cíá.- vé. 'José 
Faustino Flores”. ’ H
EDICTOS: Por treinta días 'Óíitííal y 
Norte. '

e) 6i9 aÍ'?2fl0"¡66\

N9 14474 — POR: JOSE'ALBERTO'1 CORNEJO 
JUD-C-AL — FINCA “ VINACpS’'—- BASE 

$ 66.733.3'2
El Día 31 de Octubre dé 1956:a las-18.—'Horas 

en mi escritorio Caite Deán Funes 1'69^-CIudad 
remataré con la báse de sesenta-y seis mil- sete- 
tecientos treinta y tres pesos con treinta y dos 
centavos Moneda Nac.onalj o sean laB. dos tar- 

' céras' partes de la avaluación fiscal,, la finca de- 
■ nominada “VIÑACOS”, ubicada en- el d parta- 

■ • mentó de Chicoana, de ésta» Provine! a; con una 
superficie aproximada .de Dos- mil Hectáreas,

■ dentro: .de' los siguientes límites generales; Al
- Norte Arroyo, de. Viñacos-" al- Sud Arroyo de Os-

• ma; al Este Camino Provincial a los Valles y 
-- .al Oeste^ Cumbre-de" los-Cerros, según título re- 
•A'■•gistrado al fol.o. 86 asiento 1 d-1 libro 4 de R.

de I. de Chicoana.— Valor fiscal $ 100.. 100.— 
-..El.comprador- entregará el veinte por ciento 

d-.l-preci-a do venta y a cuenta del mismo en el- 
,. acto. de. la. subasta, el. saldo al aprobarse el re

mate por el Juez de la Causa.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Quinta Npminació-i 
O. y .O. en. juicio: “Ejecutivo — Mastruieri, Ro
seado vs. Juana Zúñiga de García, Expte. N’- 
363(56 ’.— Comisión de arancel a cargó dél com
prador.— Edictos por 30 días .en Boletm Of cial 
y Norte.

•N9 14440-'—-Bar: ARISTOBULG CARRAL — 
JUDICIAL — TERRENOS EN SAN LOREN
ZO — CON BASE.—

El día miércoles 31 de Octubre de 1956, 
á lás‘ 17 horas, en mi escritorio':' Deán Funes- 
N’’ 960, Ciudad, venderé' eri subasta pública y 

■ áj mejor postor’, seis1 lotes dé terrenos ubica-- 
dós en Villa- Sari Lorenzo, jurisdicción dél Dé- 
paftám'éntd Capital; designados, cómó'lotés Ñor 
2 al 7, del plano' N’’ 1957; de propiedad del de 
maridado' p'ór‘ tituló qúé'sé’ registe á' folio- 239, 
¿sieritó’ N> I' de! libró’-N»9 látf-B. £ G>-- 
Cote' NV 2 — partida N’ 25!3'96^-Báse$&600.~ 
Mbneda Nacional.— •
Lote N’ 3— Partida- N»' 2S.397—- Base- $s 266.66-- 
Moheda- Nacional;—-
Lote N’ 4— Partida- N»‘ 32.286-»»- Base- 400.- 
Mpneda1 Nacional.—
Late-N? 5—- Partida- N’ 
Moneda- Nacional.— 
Lote N.v 6-^- Partida N9 
Moneda- Nacional.,— 
Lote N’ 7— Partida N? 
Moneda- Nacional.—
BASES- DE, VENTAR Eqtrivalentes. a las -2:3 
partes; de la- valuación- fiscal.— Medidas, super 
ficies y límites, según plano pie-citado arch. 
vado en la D. G. de Inmuebles.— Gravámene. 
enunciados eri el oficio de Inmuebles y que co» 
rre a fs. 29|30 vta. del presente juicio.— 
Publicación- edictos por. 30 días' en BOLETIN, 
OFICIAL y. Foro Salteño y 3 días diario Nor-- 
te.— Seña práctica.— Comisión, cargo compra- - 
dor.—
JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge c|GerardoC.. 
Sartini.— Expte. N? L7.078|,55”.—
JUZGADO: 1» Instancia en lo C. y C. 3» No
minación.—

SALTA, Septiembre 10 de 1956.— 
ARISTQBULO. CARRAL, Martiliero.—

e) 11|9 al 25|10|56.—

25.399— Base $

25.400—: Base $

25.401— Base $

333.32

333.32

532.-

e) 19|9' al' 31jT0|56.

N» 1442-1 — POR: JORGE RAUL DECAVi 
JUDICIAL

El día 29 de Octubre de-1956, a las 16 hs., en 
mi escritorio, Urquiza 325,- remataré con la base 
de:$ 200-.666.66 m|n.-, equivalentes a- las 2|3 par
tes- de la valuación- fiscal,, una fracción- de la 
f riere ‘TÁEMARi’, “BADM-ARCEEO” o> “ROSA
RIO”, ubicada en Partido de Río Colorado, De 
p'art'ariiento- de Orán.
Sup.: Segflñ plañó- archivado- en- la- Dirección 
General de Inmuebles bajo N’ 351, la referida 
fracción posee 100’ hs. y' Ta venta se efetúá- 
por la que resulte dentro de los’ siguientes lí
mites: Oeste, con Colonia Sánta RÓsít; en ex
tensión de 1000 mts.; Norte, con' caminó de 
Colonia Santa Rosa a Estación Saucelito, en' exten 
tensión dé 1.090 mts. con 83 ctm.; Este; con la 
sociedad colectiva Arias y Cía;, en extensión de- 
1.000 mts. y Sud con esta misma Compañía en 
extensión de 1.000 mts. con 83 ctm.
Tit.: Se registran al Folio 317, Asiento 1 del 
Libro 24 del Registro dé inmuebles dé Orán.

En eí acto del remate 20%' deí preció como ' 
seña, y a cuenta del mismo.— Comisión -dé aran 
cél a cargo dél comprador.

N? 14461 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
. — JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS” EN DE

PARTAMENTO CHICOANA—BASE $ 60,733 j-3.
El día 6 de Noviembre de 1956 a las 18 ho

ras en Deán Funes 167, Ciudad, remataré con 
la BASE, de Sesenta y Seis Mil Setecientos 
Treinta y Tres Pesos, con- Treinta- y- Tres- Cen
tavos Moneda: Nacional, ó, sean* lasi dos. terce
ras partes de su valuación-, fiscal,, ’a tinca de
nominada “VIÑACOS”,. ubicada em ej departa
mento de Chicoana d& esta-provincia, con una 
superficie: aproximada de Dos Mil Hectáreas o 

' lo que resulte tener dentro de: los, siguientes 
límites generales: Norte, con arroyo de Viña- 
eos; Sud, coir Arroyo de; Osma;. Este, camino 
provincial a- los Valles; y Oeste- con, las cumbres 
de los cerros:,— Título a; folio 86, • asiento, 1 del 

-libro R. da I. de Chicoana-,—Partida N» 421. 
- Eri el acto el. 20/o|o como, seña jf a- cuenta del- 

precio.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia, Quinta Nom’nación en lo C. y C. en ji’.i-

ció: Ejecutivo; Cooperativa Agraria d’el Norte Ordena: Sr. Juez C. y C. de 1» Instancia y 4? Nom.

1'4381 — I^or: MÍGÚEIr Ái G'ÁeLó’1 GAS- 
TELLANOS — Judicial — VOLIOSOS LOTES 
DÉ TÉRRENOS EN Dpto. ORAN?’ '

El 23 dé Octubre dé 1956, á hbra's’, 17;-én?2'0 de 
Febrero 216, Ciudad, réínátár'é7 'ÍÓn- basé de 
S 94.666.66 m|n o sean las'dos terceras' partes 
de su avaluación fiscal, seis lotés de terreno 
con una extensión total de 109 Ha. 1520 -ihts.2 
que foiiñan parte de la fracción É- de -la- finca 
“Lapachal” ó “Palma Sola”, ubicados- en Zona 
de-Scguridad;emel Partido de Ramadltas, Dpto. 
Orán, señalados con los N’s. 97- 98-, 99- 100- 109 
y 110 de propiedad de doña Camila- Perez de 
Pnggio.— Títulos inscriptos a folio. 26, asien
to-i, libro'21 dé-R. I. Oráií, PaftidS' Íioí.í— Gra 
vámenez: A- folio-, 27 del mismo- libro, .asiento 2, 
se registran hipotecas a favor dei »Banco de la 
Nación Argentina: en 19’ y 2» término;’ respecti
vamente, por -TaT sumas de; >' 10¿000u—«mln. 
y $. 120.000.— m|n-, y s folio; 258. asiento 17 
del- libro 26 dé:R. I. Orán; una’ hipoteca- en ter 
cer término ■ a favor del- mismtí Banco- por 
$ 1.838-.468.17 m|n. Ordena señor- Juez de 1’ 
Instancia C. y- O.- 2? Nominación eñ juicio- “EM 
BARGO PREVENTIVO-7 GIL' MARTINEZ; MA 
NUEL vSs-PQGGIQ GIRARE)-.-— -Niéolás, A:-y CA 
RULA- PÉREZ, de, POGGIQ GIRARD.— -En el 

■ acto del remate- 20%. de seña- w cíá.- de precio.
Comisión de arancel a cargo/del comprador. 
Dito. 20 de- Febrero 496 Dpto. D- ;fiéñ 5076.

e). 30¡8 al 15|10|56 

NOTÍFSJÁCí'Ó'N ÜE'
Ñ5 14587 — NÓTIFICÁCIOÑ DEÚSENTEÑCIA

Por el presente edicto se notifica: ai Sr. Boni
facio Óhocobar la parte dispositiyáTdé la sen
tencia reaída en la ejecución préndarla que le 
sigue la sociedad Francisco Móschetti y ’ Cía. 
por ante la Excma. Cámara de Faz” Letrada, 
Secretaría N? 2, mediante Expte. ■■ N? 3894(56: 
“Salta,- -1-2- de- Setiembre- de-1956.— Antos-y Vis 
tos: Considerando: Falla:- Ordenando- se lleve 
adelante esta> ejecución hasta’ que el acreedor 
prendario- “Francisco Móschetti- y .Cía.”- se ha
ga- íntegro- pago del crédito reclamado de mil 
trescientos veinte pesos moneda nacional 
($■ 1.320), sus intereses y costas.—-Regúlase en 
8 267.50 m|n. el honorario del Dr. Carlos ,R. 
Pages, letrado y apoderado.- de la 'firma actora. 
Téngase- como domicilio legal del ^-ejecutado la 
Secretaría-, N? 2- de este Tribunal.— Publíquese 

. la- presente- sentencia por tres en los dia
rios- Norte y Boletín Oficial.-^ Regístrese, pá 
guese> el impusto fiscal-, notifiques^ y repóngase 

(Fdo.) Gustavo Uriburu. Solá; Ricardo Vidal 
Frías Víctor José Martorell.

SALTA, Octubre 8 de 1956. ’’
-• ■ -Emiliano- E-.- -Viera-—Secretar!^;. ■ • 

’ ej 10 ak 15| Ift |56.

SEC&IQN
CONTft\TO;S©CIM ’

14571 — CONTRATO SOCIALf DÉ ORIENNA
TACION MECANICA SOCIEDAD DÉ RÉSPON 
SABILIDAD LIMITADA — Capital 3'00.000.- 

En la ciudad dé Salta, República,- Argentina, 
a los ocho días "del mes dé octubre"’dé’mii nove 

• cientos- cincuenta y seis, entre los' señó'r'eá Abel
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Üoque Gómez y Manuel Góiiied ¡liübóá ihayoíc^ 
i»e edad, urg_-atinos, casados y yécinos d¿ esta 
ciudad convienen en constituir una sociedad de 
responsabilidad limitada bajo las modalidades 
dé la Ley Nacional o», e mil seiscientos cuaren
ta .y _ cinco para continuar las ¡operaciones de 
la sociedad comercial colectiva “Orientación 
Mecánica” (Gómez Hermanos) contituída por 
instrumento privado del diez y ocho de setiem
bre de mil novecientos cincuenta y uno é ins
cripta en ei Regisc.ro Pú'bli o de Comercio ai fn 
lio dos mil seiscientos diez y ocho del l'bro vein 
ticinco de contratos sociales. Dicha sociedad ?a 
eneróla! oc-'ectjva >ha íen 'irle ai <ja quine di 
julio próximo pasado y por este acto se trans
forma en sociedad de responsabilidad iim'tada 
sujeta a las siguientes cláusulas:

PB“MÉRA La Sociedad girará bajo la rezón 
social de “ORIENTACION MECANICA SOOIE 
DAD DE RESPONSABILIDAD; LIMITADA” 
•fon domicilio y asiento principal de sus opera
ciones en la calle Garlos Pellegrinf número tr..s 
cientos 'cincuenta y s'eis de esta’ciudad o el que 
de común-acuerdo entre los Socios se determi
ne-en el futuro.
SEGUNDA: -EL objeto de la sociedad es la Expío 
tación. de Compra Venta Respuestos Automoto- 

. res, Rodamientos para la Industria y el Automo 
tor,-Tornería Mecánica Genera^ Soldadura. Au
tógena, eléctrica y sus afinas, Construcción de 
■piezas para Automotores y Maquinarias Agrí
colas, Compra-Venta de Automotores, pudiendo 
ejercer también todo acto lícito de comercio 
qre convengan entre los socios a cuyo efecto 
podrá establecer sucursales o agencias en cual
quier punto del país o del extranjero.

'. TERCERA: La duración de la sociedad se esta
blece en cinco años a partir dél treinta y uno 
de julio de mil novecientos cincuenta y se’s, 
fecha en cual sé retrotraen lo’s efectos légalos 
.del presente contrato: Dicho término se prorro
gará automáticamente por otros cinco años más 

' si al cumplirse el plazo primeramente estanieci 
' do ninguno de los socios man’fiesta expresa- 

mente su decisión de dar por terminado el con- 
'' trato. En caso de que alguno de los socios dé-

■ -terminara retirarse de lá sociedad antes de cum 
.. plir el plazo estipulado deberá comunicárselo
- a- su consocio por telegrama. colacionado con 

una anticipación de por lo menos seis meses y 
sus haberes en la sociedad le serán abonados 
mediante entregas parciales o en forma total

■ dentro de un año después dé vencido el preaviso 
establecido.

CUARTA: El capital social lo' constituye la
- 'suma de trescientos mil pesos moneda nacional 

‘ aportados e íntegramente realizados por los ex
presados socios en la siguiente - proporción: el 
socio don Abel Roque Gómez ciento cincuenta 
acciones de un mil pesos cada una o sean cien
to cincuenta mil* pesos y el socio'don-Manuel 
Gómez ciento cincuenta acciones de un mil pe- 
.sos cada una o sean ciento cincuenta mil pesos. 
Los aportes consisten en los valores activos y 
pasivos de la' sociedad “Orientación Mecánica 
•(Gómez Hermanos) que toma a su cargo la

■ que por este acto se constituye y que constan'
■ en el inventario general al treinta y uno de ju

lio de mil novecientos cincuenta y seis confor-. 
mado y certificado por Contador Público ma
triculado y que forma porte integrante de este 
contrato.
QUINTA: La administración. dé la Sociedad ~r- 
tárá a cargo de ambos socios con-el carácter.,de

SAETA,-11 .DE OCTUBRE 5DE 1956 '

f -.-rentes con el i'.s-i indistinto de la firma sociáj- 
■a cuyo xin, deb^dj del sello membrete ae la So
ciedad, emplearán su firma particular -icón ¡a 
única limitación de rio comprometerla en fian- 
"ís. garant'as a terceros o negocios ajenos , al 
objeto social. Los socios-gcr ntes, ademas de las 
facultades implícitas que surgen del mandato 
de administración y de la. ley, quedan especial 
mente facultados para: a) adquirir por cualquier 
título toda clase de bienes muebles o inmuebles, 
enajenarlos a título oneroso o gravarlos con de
rechos rc.r’cñ de prenda con registro o b'potcca, 
pactar .lo condic ocr-s, forma <7e pago, d mdo o 
V mar.-.o peses’.'.n ele los bienes; k.) co stitu^r 
depósitos de dinero o valores en los Bancos y 
extraer total o, parcialmente esto? depósitos, 
abrir y cerrar cuentas corrientes mercantiles 
y bancar:as, solicitar de establecimientos barl
oarlos préstamos ordinarios o especiales perci
biendo su importe, librar, aceptar, endosar, des- 

■ contar, cobrar, ceder y negociar de cualquier mo 
dó letras de cambio', pagarés, vales, giros, cheques 
u otras obligaciones con o sin garantía; c) Com 
parecer en juicio arite los tribunales de cual- 
qu'er fu lío ó jurisdicción, por sí o por medio 
de apoderados con facultad para: transigir,' de
clinar o prorrogar de jurisdicción poner o ab
solver posicicnos y comprometer árbitros; d) 
otorgar y suscribir los documentos instrumen
tos públicos y privados que sea men ster;- e) 
cónfT'r poderes especiales o generales de ad
ministración delegando en un tercero las facul
tades preinsertas y otorgarlos para asuntos ju
diciales. Esta enumeración no es limitativa si
no simplemente enumerativa, siendo además 
los socios gerentes los representantes leagles 
de la sociedad.

SEXTA: Anualmente el treinta y uno de ju
lio se practicará un inventario y balance gene 
ral de'los negocios sociales, sin perjuicio de los 
balances periódicos de comprobación q".e del'e- 
rán practicarse o de cualquier otro que estime 
necesario cualquiera de los socios, confecciona
do el balance general anual se pondrá en cono 
cimiento de los socios poniéndose a su disposi
ción en el local social los libros de contabilidad 
o una copia del balance y si transcurridos quin 
ce días ninguno de los socios io objetare se ten 
drá por aprobado. La objeción deberá manifes 
tarse por telegrama colacionado.

SEPTIMO: La 'Sociedad podrá admitir nueves 
socios lo que será resuelto únicamente por una 
nimidad de votos. Ninguno de los' socios podrá 
transferir a un tercero sus cuotas sociales sin 
expreso consentimiento del otro socio.

OCTAVA: De las utilidades líquidas y realiza' 
das que resultaren anualmente, se destinará un 
cinco por ciento para el fondo de reserva legal 
hasta que dicho fondo alcánce por lo rn-nos al 
diez por ciento del capital. Él remanente se dis'ri 
huirá éntre los'socios por partes iguales. En 
igual proporción se cargarán las pérdidas en ca, 
so de producirse.

NOVENA: Los socios dedicarán todo su tiran 
po, su técnica, conocimientos y experien-n a 
la atención de la Sociedad en la forma y mo-, 
do que de común acuerdo distribuyan las-tu-, 
reas a cumplir. • • - - •

DECIMA: De toda resolución de importancia 
se dejará constancia en un libro de actas o 
acuerdos que se habilitará a tal efecto y que 
deberá suscribirse en cada oportunidad por ics 
socios.' ’

DECIMA PRIMERA: En caso d. fa'lecimien
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ROCIENTOS TREIN 
DE SOCIOS Y VEN

AC
ciu lad de Salta, .[República Argentina, 

;i seis días daj ríes de Setiembre del 
r ecientos ció
(irozco, Escr:
' Registro Niíméro Veinte, -compare- 

ores: DOMINGO EMÉTERIS-.-ES- 
ngenie.ro Amónomo, dpjr. SALVA- 
; Doctor ELIO MARCELO ANGEL 
ENDOR PASCUAL BOVA, Doctor 
OSCAR Es|agñOL, y don RICAR 
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mil novecientos círicuenta y dos.— Y- los coiñ- 
parecientes, en’el carácter de socios '*de”la eii- 
tidad’ nombrada décÍárán':'"’Q'ue Tos ¿señoras 'nJÓ”1 
tóÍNGO- EMETERÍO 'É^PÁiGnÓl^' JSmIN^Í 
OSCAR ESPÁGNÓ¿uy;í?I0ÁR^8~jáR¿rÉ^'S- 
GEL ESPAÍGNOL'," résoívieron'íiansféhr' sus ác-’ 
ciones sociales a favor de sus consocios 'ELíS ’ 
MÁRCELO ANGEL BÓVA'y EKfbcfe' p‘as’CÍÍaÍ . 
BOVÁ, resolución esta, qué fué' aprobada"' por 
todos los' socios según consta'así/ en' el' acta 
labrada con fecha nueve de Diciembre de mil 
novecientos'cincuenta y cuatro y que corre de 
folios treinta y . ocho a treinta y nueve,’ del li
bro de Actas, de. la .Sociedad.— Días después 
se. concretó definitivamente .esta operación con
signándose las. bases y requisitos de Ja’ misma 
en el instrumento privado .que me entregan y 
qve literalmente transcripto,. dice: En Buenos 
Aires a los diez y seis días del mes de Diciem
bre del año mil novecientos cincuenta, y cua
tro, entre los señores Domingo Emeterío És- 
pagnol, Domingo Oscar .Espagnol,. y. Ricardo 
Jorge Angel Espagnol, ep adelante deíiomi- - 
nados vendedores y - los señores .Elio M. -A. 
Bová y Endor .P., Bová, en adelante'denomina 
dos .compradores, se. conviene lo siguiente: Los 
señores Espagnol, o sean, los -vendedores,--ven
den. a los señores Élio M A. Bová y Endor P. 
Bová, las siguientes . cuotas _ de-capital de 
§ -Í00.— m|n. (Cien. Pesos m|n.), cada, .una y 
qué poseen en la firma “Agriye”, .Sociedad de. 
Responsabilidad Limitada, ubicada; en la” calle 
Mitre 29.2, Salta, Provincia de.Salta, de acuer
do. al detalle que .se describe a continuación.— 
Queda convenido, que.las. cuotas de Capital.’ son 
adquiridas por los señores Elio M. A. Bová" y 
Endor P. Bová, por partes iguales, o sea el 
(50. o|o cada una— El Señor Domingo Oscar 
Espagnol, vende, las 384. (Trescientas-Ochenta 
y Cuatro) cuotas de Capital con. un valor no
minal de $ 38.400.— m|n.— El señor .Domingo 
Emeterío Espagnol, vende, las 383 (Trescientas 
Ochenta y Tres) cuotas de .Capital con un va
lor nomina: de $■ 38.300.— nun.— El señcr Ri- 
eardc Jorge Angel Espagnol, vende Jas 3JC cuo- 

de capital '-¡nt. * diez v reís -vr vil 
valor nominal de S 31.600 oo mn— Estas cuo
tas de C.ipital, en su tota'idad si-u aciq’-i-;.laÓ 
por part--‘ 'guales pv ■■.!• Sres Eii• M. A. B-vá' 
v Endor P. Bová siendo el número total dé cuo
tas de 1.083 (un mil ochenta v tres) cuotas de 
Capital.con un total nominal de de. 3 108.300.oo 
m'n.— Los señores Éüo.M. A. Bová x Endor .P. 
Bová, dan su -onfQTin'dnd de abonar a Jos ven
dedores en pago total' de la. cita compra dé 1083 
cuotas de .Capital la,suma. de.$ 116.60(1.00 m¡n. 
(ciento diez y seis mil seiscientos pesos -mln ) 
de los cuales corresponden áT Sr.-Domingo Os
car Espagnol; la suma; de'-$ ■ 41;343-.'oo< mln.’ 
(cuarenta y-uh-mil trescientos cuarenta y-.tres 
pesos m|n. al Sr. Domingo-Emeterío-Espagnol, 
la suma do.'$ 41.235.oo-m|n. (cuarenta y-uñ mil 
doscientos’treinta ycinco pesos m|n-.--y-ál Sr. 
Ricardo "Jorge Angel -Espagnol,?• ■!»'-suma de 
? 34.0’22.00 m|n. (treinta y cuatro mil- veinti
dós ¡pesos m|n.).H-iLa'-fó'rma de pago de "los ci
tados $ 116.600. oo'M|N.i queda'convenida-de la 
siguiente manera:' a) Líos señores-.EliomM. A. 
Bová y Endor P? Bová, éñtre’gari’éíí'-él 'jpréseñ- 
te acto documentos pór üñ -válcn.1-' total de" 
$ 116.600.oo m¡ñ. y' todos1 cón venciífiientb’usl 
de Octubre dé 1955? según éí-’siguiénté!’dét'alié’.ú 
b) El Sr. Ello M?A'.‘BóváJ éñtréga''ái'Sr."'Dóm’iir 

gó' Óscar Espagnol, un documento con venci
miento arriba indicado, pór un total de 
$'20.671.50 '(veinte mil 'seiscientos setenta y uno 
cm's’Ólí'ÓO'mjnX— tíi’Ér. Eljó M. A. Bová en
trega' aí'sn Domingo Emetéfio Espagnol, un 
documento con vencimiento’ arriba, .indicado por 
un total de $ 20.él1?.50 m|n. (veinte mil sei.scien 
toé diez'y'siéte’ coñ 50|100 mln,)'‘-d) El Sr. Elio 
,M. A. Bová, entrega al Sr. Ricardo Jorge An
gel’ Espagnol la’ suma de $’17.Ólí.oo m|n. (die
cisiete mil once pesos m|ñ.) en un documento 
con vencimiento arriba indicado.-- c) El Sr. 
Endor P. Bová! entrega al Sr. Domingo Oscar 
Espagnol, un documento, con vencimiento arri
ba indicado por un total de $’20.67í,50’ mjn. 
(veinte mil seiscientos setenta y uno con SO'IOO 
mln. -f) Él Sr. Endor P. Bová entrega al Sr. 
Domingo Emeterío Espagnol, .un documento con 
vencimiento arriba indicado por un total de 
$ 20.617.50 m|n. (veinte mil seiscientos diez y 
siete con 50|100 % g) el Sr,. Endor P. Bová en
trega al Sr. Ricardo Jorge Angel Espagnol, un 
documento con vencimiento arriba indicado por 
un total de $ 17.011.— mjn. (Diez y 'siete MÍÍ“
Once Pesos Moneda Nacional).— Todos los 
citados documentos tienen un. interés del 8 ,p¡o._ 
anual pagaderos por trimestre anticipado, de
biendo abonar el primer trimestre a la firnia 
de la escritura definitiva.— Los compradores 
tienen la opción de efectuar pagos cancelato- 
rios de no menos dej 25% del citado importe 
de $ 116.600.— m|n.— El.interés del 8 o|o anual 
comenzará a. regir a partir del 1? de Noviem
bre de 1954.— Como parte integrante de. este, 
contrato queda convenido entre las partes que 
cualquier saldo que’ los señores Espagnol, tu 
vieren a su favor en cuenta corriente con 
“Agriva S. R. L.”, deberá ser liquidado a más 
tardar al 31 de Diciembre de 1954.— Los com
pradores y vendedores convienen en el presen? 
te acto que las utilidades de Agriye.Sc,c. Rcsp. 
Ltda., correspondiente a los meses de Septiém. 
bre y Octubre de 1954, sean conceptuadas eñ 
la suma de $ 10.000.— mln. (Diez Mil, Pesos 
Moneda Nacional), correspondiente de este im 
porte a los señores Espagnol, lo siguiente: aj 
Al señor Domingo Oscar ’Éspagnól, je corres-, 
ponde la suma de $ 1.439.— mín.— b) Áí se- 
ñor Domingo Emeterío Espagnol, le correspon
de la suma de $ 1.435.52 m]nT”c) Al señor. Ri
cardo J. A. Espagnol, le corresponde la jjuma 
de $ 1.101.89 m|n.— Queda convenido entré las 
partes que estos importes deberán girarse a 
más tardar al 31 de Diciembre" de 1954.— Lá 
escritura traslativa de las cuotas de Capital 
se efectuará ante e¡ Escribano que..designen 

los compradores.— Las partéF cónstíiujJén dó‘ 
micilio para todos los efectos dél presenté:’Los. 
compradores en la calle. .Bulnes. 1142,.. Capital. 
Federal y los vendedores en la* Avenida Díaz...a a-'i;-..
Vélez 4306 — 6’ Piso — Dpto. B. Capital Fe-, ;■ w- n. vo--?'le 5deral y se. someten al fuero ordinario de los' ií-'C.- ÍÍvmT í ■-?>

Tribunales de Comercio de la Capital. Federal,. , , -v » ,c.r, 5 1AIM-imrenunciando a cualquier otro fuero o junsdic- ..i-.. .,- -i •' í -.i> li
ción que pudiera corresponderles.— Los com
pradores y vendedores’,' en prueba ’ de’ confort 
midad, firman tres ejemplares de ’ug’ solo te
nor y a un mismo' efecto a cuyo fiel" y éxtficto 
cumplimiento sé obligan'las partes de’acuerdo 
a derecho, eñ el lugar y fecha-indicado'ut-supra. 
Por poder de Domingo Emeterio1 Éspagnól-R'i-' 
cardo J.-A. Espagnol.— D. O. Espagnol.— Eiidor 
Bová.— Ricardo J. A. "Éspagnól-Elió M."A. Bb-
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Va^-S. O. Ésiíagnbl.— Es copia fiel; doy'-fé,. co-’'' 
mó que el jirigiñai del instrúmen^''^ue sé"^,^.'- 
transcripto,, qutóa ^pro.tocglizad^. ^n5esla’ escríT' ’ 
tu’ra,’al folio mil trescientos treinta m” trcscíén.'' 

tos treinta y uno.— Y-Jos Sres. Dominga SEmorJ" 
tério’Espagnol, Domingo Oscar-Espagnol-,:y-Ri-. 
cardó Jorge Angel -Espágnól, declaran qitóbcoñil 
anterioridad a este acto, han 'recibido • totálméñi’ 
te de los compradores' dé la" süm'á -.Té ciént’ó 
dieciseis.mil seiscientos pesos, monedé nacional, ' 
importe del.preqio de la, venj^gug,^ hac3n,de,i. 
las un mil ochenta y tres cuotas por ■.-■apitai.que 
los .vendedores tenían.,en “Agriye-Sociedad,;.de

Responsabilidad Limitada”, con más los infere-• 
ses estipulados, todo de conformidad con lo pac' 
tádp en el contrato privado. precedentemente 
transcripto; y en consecuencia,, los. señpres^És? 
pagnol, otorgan a favor, de .los srñpr.-s. Epdpr. 
Pascual Bová y Elio Marcelq Angel .Boya,., sufÁ 
cíente recibo y carta de pago, pon-el^mencionar,. 
do. importe .total. de_ dicha transferenciasu,s, 
intereses,’ y les transmiten deflnitivamenterslas 
cuotas sociales' objeto de la .mism'a,.. sübrogán-, 
dolos a la vez, en todos! sus’ derechos ¡.y accio-; 
nes inherentes a su calidad-i de'.socios.,eñ 4® 
mencionada entidad.— Los- señores ¿Bovfea'cepr 

tan esta ventajen, todos, sus.jtérminos.— Y, :o’é 
señores Domingo. .Emqterio Espagnol, Domingo 
Oscar Espagnol y Ricardo, jorge,..Aqgel Esgag- 
nol, agregan: Que con,la venta que. han, líechó'. 

de sus cuotas por Capital en la Sociedad-'-de- 
que se trata, sé* consideran1 separados ..de-1 la- 
misma, y en tal virtud, declaran que naaa -en

absoluto- tienen, que reclamar a “AGRIVE” ■ So?, 
ciedad de .Responsabildad Limitada”, por .nin? 
gún concepto,— En este estado los señores. Ello

¿Marcelo Angel Bová, Salvador Rosa y Endor 
Pascual Bová, en él carácter de únicos socios 
de “AGRIVE, Sociedad de Responsabilidad’’Li
mitada” declaran’, por definitivamente separa

dos de la Sociedad y desobligados--con?.ajcspíie- 
to a todo lo . que a la misma atañe, a los se
ñores Domingo. Emeterio: .Espagnol,.... Domingo 
Oscar Espagnol, y Ricardo. Jorge-,Angel ,Esp.ag- 
nol, y a la vez ratifican los contratos.referen- 

ciados. ciue cpntmúaii vigentes _en cuanto, no 
sean modificados en alguna de sus partes pór 
esta escritura.— Previa, lectura..y ratificación 
firman., de conformidad .todos Jos comparecien
tes, con los.testigos don Víctor. H. González

Campero y don José Alberto Domejo, vecinos,! 
hábiles’,■’’de mi conocimiento, doy, fé.-rr-. Queda-, 
otorgada’ ésta eñ cinco sellos'-notariales:-nume?. 
radósdel veintitrés mil cuatrocientos -ochenta 
y tres' ál veintitrés’ mil cuatrocientos- ochepta? 
y cinco y veinticuatro-mil once y .veinticuatro 
mií dócé; y sigue a escritura, .que termina val 

folio mil trescientos .yeinte y,.cuatro., de este’ 
protocolo.—r-.EliOp.M.-A. Bová.—.'.Endor Bová-^- 
8. Rosa.— Domingo E, Espagnol — .Ricardo ■ j.

A. Espagnol.— D. Ó. Espagnol.—' Tgoi V.- H, 
González" Campero.— Tgó: J.- A. Comejós-ri 
Ante nií: lúiartíñ Orozco.— Sigue ,éT sello.:.nó-’ 
taria’.— e) 9 al 16p.0|56.>

Talleres Gráficos J3. Penitenciaría. — S.alj^-.
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